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1. CONSIDERACIONES GENERALES  

1.1 INTRODUCCIÓN  
 
El presente documento, elaborado en el marco de lo dispuesto por la Comunicación 
“A” 5394 del Banco Central de la República Argentina (“BCRA”), expone información 
vinculada con la estructura y suficiencia del capital regulatorio, exposición a riesgos y 
su gestión, del BACS  Banco de Crédito & Securitización S.A. al 30 de Septiembre   
de 2014, tanto a nivel individual como a nivel consolidado con sus subsidiarias.  

El objetivo de la citada normativa, a partir de la cual el BCRA implementó las 
recomendaciones del Pilar III del Acuerdo de Capital elaborado por el Comité de 
Basilea conocido como “Basilea II”, es establecer requisitos mínimos de divulgación 
de información que las entidades financieras deben dar a conocer para fomentar la 
disciplina de mercado. En ese orden, a partir de la información a divulgar referida al 
capital, las exposiciones al riesgo, los procesos de evaluación del riesgo y la 
suficiencia capital de una institución, los participantes del mercado estarán en 
condiciones de evaluar su perfil de riesgo.  

Por su parte, la citada normativa establece que las entidades financieras deben contar 
con una política formal, aprobada por el directorio, que establezca el procedimiento 
para determinar qué información publicará la entidad, los controles internos que se 
dispondrá para su elaboración y el órgano de administración o dirección que deberá 
aprobar el documento a publicar.  

En ese marco normativo, el Banco ha elaborado una política “Disciplina de Mercado – 
Requisitos Mínimos de divulgación”, que fue aprobada por su Directorio, mediante la 
cual se establece el procedimiento general para determinar la información a publicar 
en pos del objetivo de brindar una imagen completa de su perfil de riesgo, define los 
órganos responsables de su elaboración y aprobación y los controles internos 
orientados a asegurar razonablemente su adecuación, es decir, la integridad, 
exactitud y suficiencia de la información cuantitativa y cualitativa expuesta en el 
documento y su consistencia con otras informaciones remitidas al BCRA, en particular 
con los estados contables auditados. Asimismo, dispone que la responsabilidad de 
dichas tareas y la aprobación inicial del documento a publicar, corresponde al Comité 
de Gestión de Riesgo en forma previa a su consideración por parte del Directorio del 
Banco.  

Adicionalmente, la citada política dispone que la información se publicará con la 
periodicidad mínima establecida en la normativa del BCRA, es decir, en forma anual o 
cuando hubiera alguna modificación relevante para las informaciones de naturaleza 
cualitativa o en forma trimestral para las informaciones de naturaleza cuantitativa.  

Finalmente, se señala que, de acuerdo a lo requerido por la normativa, el presente 
documento se halla publicado en el sitio del Banco en Internet 
(http://www.bacs.com.ar ), accediendo al siguiente link: “Disciplina de mercado – 
Requisitos mínimos de divulgación ”.   
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN (A)  

2.1. INFORMACIÓN CUALITATIVA  
 

1. Denominación o razón social de la entidad de may or rango del grupo a la 
que se aplica la norma sobre “Capitales Mínimos de las Entidades 
Financieras”.  

La entidad de mayor rango dentro del grupo al que pertenece BACS Banco de 
Crédito y Securitización S.A. y sobre la cual se aplica las normas sobre capitales 
mínimos es Banco Hipotecario S.A. Banco Hipotecario consolida en su balance 
de BACS Banco de Crédito y Securitización S.A. 

2. Detalle y una breve descripción de las entidades  que integran el grupo y 
resumen de las diferencias en la base de consolidac ión a efectos 
contables y regulatorios.  

Los estados contables consolidados de BACS Banco de Crédito & Securitización 
S.A. incluyen los de su subsidiaria BACS Administradora de Activos S.A. 
Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión (“BACSAA”) 

A su vez, no existen diferencias entre los criterios de consolidación aplicados a 
efectos de la elaboración de los estados contables de publicación con los 
utilizados a fines de las normas de supervisión consolidada.  

3. Restricciones u otros impedimentos importantes ( actuales o en el futuro 
previsible) a la transferencia de fondos o capital regulatorio dentro del 
grupo.  

La Ley de Entidades Financieras requiere que el 20% del resultado de cada 
ejercicio sea imputado a Reserva Legal. Adicionalmente, las normas regulatorias 
de Banco Central establecen ciertos requerimientos, incluidos límites, para la 
distribución de utilidades y el otorgamiento de asistencia financiera a personas 
físicas y jurídicas vinculadas. Fuera de los aspectos indicados no existen otras 
restricciones importantes para la transferencia de fondos o capital regulatorio 
dentro del grupo.
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3. CAPITAL (B.)  

3.1. ESTRUCTURA DEL CAPITAL  

3.1.1. INFORMACIÓN CUALITATIVA  
 

1. Información resumida sobre los términos y condicion es de las 
principales características de cada uno de los inst rumentos de capital 
computables, especialmente en el caso de instrument os de capital 
innovadores, complejos o híbridos.  

El Banco no cuenta con instrumentos de capital innovador, complejo o 
híbridos emitidos.  Sin embargo, se hace saber que la Sociedad, en su 
reunión de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 
12.12.2013 ha aprobado la emisión de Obligaciones Negociables privadas 
convertibles en acciones. Corresponde al Directorio de la Sociedad aprobar lo 
correspondiente en virtud de las delegaciones otorgadas por los accionistas 
en Asamblea. 

3.1.2. INFORMACIÓN CUANTITATIVA 
 
2. Montos de los componentes de Capital Ordinario de N ivel 1, Capital 

Adicional de Nivel 1 y Patrimonio Neto Complementar io e Identificación 
por separado de todos los conceptos deducibles y de  los elementos no 
deducidos del capital Ordinario de Nivel 1;  
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Estructura de Capital –Nivel Consolidado

Cód. Capital Ordinario Nivel 1: instrumentos y rese rvas Individual Consolidado
Ref. 

etapa 3 

1 Capital social ordinario admisible emitido directa mente más las primas de emisión relacionadas.-

Capital social –excluyendo acciones con preferencia patrimonial (8.2.1.1.)       62.500            62.500 A
Aportes no capitalizados (8.2.1.2.)  -  - 

Ajustes al patrimonio (8.2.1.3.)       44.076            44.076 B
Primas de emisión (8.2.1.7.)               -                     -   

2 Beneficios no distribuidos 

Resultados no asignados (de ejercicios anteriores y la parte pertinente del ejercicio en curso) (8.2.1.5. y 8.2.1.6)       75.763            75.763 C
3 Otras partidas del resultado integral acumuladas ( y otras reservas) 

Reservas de utilidades (8.2.1.4.)       47.265            47.265 D
5 Capital social ordinario emitido por filiales y en  poder de terceros (cuantía permitida en el COn1 de l grupo) 

Participaciones minoritarias en poder de terceros (8.2.1.8)               -                   487 

6 Subtotal: Capital ordinario Nivel 1 antes de conce ptos deducibles     229.604          230.091 

7 Ajustes de valoración prudencial (8.4.1.12, 8.4.1. 15, 8.4.1.16) 

8 Fondo de comercio (neto de pasivos por impuestos r elacionados) (punto 8.4.1.9)         3.586              3.586 E

9
Otros intangibles salvo derechos del servicio de cr éditos hipotecarios (netos de pasivos por impuestos  relacionados) 
(8.4.1.10) 

        6.141              6.141 
E

10
Activos por impuestos diferido que dependen de la r entabilidad futura de la entidad, excluidos los pro cedentes de 
diferencias temporales (neto de pasivos por impuest os relacionados) 
Saldos a favor por aplicación del impuesto a la ganancia mínima presunta (netos de las previsiones por riesgo de desvalorización) 
según punto 8.4.1.1. 

12 Insuficiencia de previsiones para pérdidas espera das (punto 8.4.1.13) 

13 Ganancias en ventas relacionadas con operaciones de titulización (8.4.1.17) 

14
Ganancias y pérdidas debidas a variaciones en el ri esgo de crédito propio sobre pasivos contabilizados  al valor 
razonable (8.4.1.18) 

18
Inversiones en el capital de entidades financieras no sujetas a supervisión consolidada, cuando la ent idad posea hasta 
el 10% del capital social ordinario de la emisora. (cuantía superior al umbral del 10%) (8.4.2.1.) 

19
Inversiones significativas en el capital ordinario de entidades financieras no sujetas a supervisión c onsolidada 
(cuantía superior al umbral del 10%) (8.4.2.2.) 

26 Conceptos deducibles específicos nacionales 

-Accionistas (8.4.1.7.) 

-Inversiones en el capital de entidades f inancieras sujetas a supervisión consolidada (8.4.1.19) 

-Participaciones en empresas deducibles (8.4.1.14) 

-Otras (detallar conceptos signif icativos) (8.4.1.2., 8.4.1.3., 8.4.1.4.,8.4.1.5., 8.4.1.6, 8.4.1.8., 8.4.1.11): 

-Bienes inmuebles sin escriturar (8.4.1.8.) 

-Partidas Pendientes de imputación (8.4.1.11.) 

27
Conceptos deducibles aplicados al CO n1 debido a in suficiencias de capital adicional de nivel 1 y capi tal de nivel 2 para 
cubrir deducciones 

28 Total conceptos deducibles del Capital Ordinarios  Nivel 1         9.727              9.727 

29 Capital Ordinario Nivel 1 (CO (n1)     219.877          220.364 

30
Instrumentos admisibles como Capital Adicional de n ivel 1 emitidos directamente más las Primas de Emis ión 
relacionadas (8.2.2.1, 8.2.2.2, 8.3.2.) 

31 -De los cuales: clasificados como Patrimonio Neto  

32 -De los cuales: clasificados como Pasivo 

34
Instrumentos incluidos en el Capital Adicional Nive l 1 (e insturmentos de capital ordinario Nivel 1 no  incluido en la fila 5) 
emitidos por filiales y en poder de terceros (cuant ía permitida en el CA n1 de Grupo) (8.2.2.3) 

36 Capital Adicional de Nivel 1 antes de conceptos d educibles                   -   

39
Inversiones en el capital de entidades financieras no sujetas a supervisión consolidada, cuando la ent idad posea hasta 
el 10% del capital social ordinario de la emisora. (cuantía superior al umbral del 10%) 

40
Inversiones significativas en el capital ordinario de entidades financieras no sujetas a supervisión c onsolidada 
(cuantía superior al umbral del 10%) (8.4.2.2.) 

41 Conceptos deducibles específicos nacionales 

42
Conceptos deducibles aplicados al adicional nivel 1  debido a insuficiencias de capital adicional de ni vel 2 para cubrir 
deducciones 

43 Total conceptos deducibles del Capital Adicional Nivel 1                   -   

44 Capital Adicional Nivel 1 (CA n1)                   -   

45 Patrimonio Neto Básico – Capital de Nivel 1-     219.877          220.364 

Capital Ordinario Nivel 1: conceptos deducibles 

Capital Adicional Nivel 1: instrumentos
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46
Instrumentos admisibles como capital de nivel 2 emi tidos directamente mas las primas de emisión relaci onadas (pto. 
8.2.3.1.,8.2.3.2. y 8.3.3) 

48 Instrumentos incluidos en el capital de nivel 2 e mitidos por filiales y en poder de terceros(8.2.3.4 ) 

50 Previsiones por riesgo de incobrabilidad (pto. 8. 2.3.3)         4.636              4.636 F

54
Inversiones en el capital de entidades financieras no sujetas a supervisión consolidada, cuando la ent idad posea hasta 
el 10% del capital social ordinario de la emisora. (cuantía superior al umbral del 10%) (8.4.2.1.) 

55
Inversiones significativas en el capital ordinario de entidades financieras no sujetas a supervisión c onsolidada 
(cuantía superior al umbral del 10%) (8.4.2.2.) 

56 Conceptos deducibles específicos nacionales 

57 Total conceptos deducibles del PNC -Capital Nivel  2               -                     -   

58 Patrimonio Neto Complementario -Capital Nivel 2 ( PNc)         4.636              4.636 

59 CAPITAL TOTAL     224.513          225.000 

60 Activos Totales ponderados por riesgo     884.893          893.396 

61 Capital ordinario de nivel 1 (en porcentaje de lo s activos ponderados por riesgo). Mínimo 4.5% 24,85% 24,67%

62 Capital de nivel 1 en porcentaje de los activos p onderados por riesgo. Mínimo 6% 24,85% 24,67%

63 Capital total en porcentaje de los activos. Mínim o 8% 25,37% 25,18%

73 Inversiones significativas en el capital ordinari o de otras entidades financieras 

75
Activos por impuestos diferidos procedentes de dife rencias temporales (neto de pasivos por impuestos 
relacionados) Ganancia mínima presunta pto 8.4.1.1 

76
Previsiones admisibles para inclusión en el capital  de nivel 2 con respecto a las posiciones sujetas a l método 
estándar (antes de la aplicación del lím ite máximo)  

77 Límite máximo a la inclusión de previsiones en el  capital de nivel 2 con arreglo al método estándar 

Límites máximos aplicables a la inclusión de previs iones en el capital de nivel 2

Patrimonio Neto Complementario -Capital Nivel 2: in strumentos y previsiones 

Patrimonio Neto Complementario -Capital Nivel 2: co nceptos deducibles 

Coeficientes 

Importes por debajo de los umbrales de deducción (a ntes de la ponderación por riesgo)
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Conciliación completa de todos los elementos del ca pital regulatorio en el 
balance reflejado en los estados financieros audita dos  

 
 

Conciliación completa de todos los elementos del capital regulatorio

En miles de pesos al 30/09/2014

RUBRO
Estados Contables 

Individuales

Contables 

Consolidados de 

Publicación 

Ajustes 

Contables 

Consolidados para 

Supervisión 

Componente 

Capital 

Regulatorio

Estado Patrimonial

DISPONIBILIDADES 13.730                        13.845                         -         13.845                             

TITULOS PUBLICOS Y PRIVADOS 190.860                      190.860                       -         190.860                           

PRESTAMOS 360.134                      360.134                       -         360.134                           F

OTROS CREDITOS POR INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 272.065                      274.979                       -         274.979                           F

ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS -                               -                                -         -                                    

PARTICIPACIÓN EN OTRAS SOCIEDADES 12.809                        10.055                         -         10.055                             

CREDITOS DIVERSOS 27.291                        30.163                         -         30.163                             

BIENES DE USO 3.078                          3.197                            -         3.197                                

BIENES DIVERSOS -                               24                                  -         24                                      

BIENES INTANGIBLES 9.726                          9.726                            -         9.726                                E

PARTIDAS PENDIENTES DE IMPUTACION -                               -                                -         -                                    

TOTAL ACTIVO 889.693                      892.983                       -         892.983                           

DEPOSITOS -                               -                                -         -                                    

OTRAS OBLIGACIONES POR INTERMEDIACION FINANCIERA 567.664                      567.664                       -         567.664                           

OBLIGACIONES DIVERSAS 86.817                        89.620                         -         89.620                             

PREVISIONES -                               -                                -         -                                    

PARTIDAS PENDIENTES DE IMPUTACION -                               -                                -         -                                    

PARTICIPACION DE TERCEROS -                               487                               -         487                                   

TOTAL PASIVO + Participaciones de Terceros 654.481                      657.771                       -         657.771                           

Capital Social 62.500                        62.500                         -         62.500                             A

Aportes No Capitalizados -                               -                                -         -                                    

Ajustes al Patrimonio 44.076                        44.076                         -         44.076                             B

Reserva de Utilidades 47.265                        47.265                         -         47.265                             D

Diferencia de Valuación No Realizada -                               -                                -         -                                    

Resultados No Asignados Ejercicios Anteriores 30.589                        30.589                         -         30.589                             C

-                               -                                -         -                                    

Patrimonio Neto sin Resultado del Ejercicio 184.430                      184.430                       -         184.430                           

Resultado del ejercicio 50.782                        50.782                         -         50.782                             C

TOTAL PATRIMONIO NETO 235.212                      235.212                       -         235.212                           

Estado de Resultados

Ingresos Financieros 211.740                      212.314                       -         212.314                           

Egresos Financieros 94.366                        94.366                         -         94.366                             

Margen Bruto de Intermediación 117.374                      117.948                       -         117.948                           

Cargo por Incobrabilidad 2.501                          2.501                            -         2.501                                

Ingresos por Servicios 33.979                        46.915                         -         46.915                             

Egresos por Servicios 7.110                          7.110                            -         7.110                                

Resultado Monetario por Intermediación Financiera -                               -                                -         -                                    

Gastos de Administración 75.459                        87.062                         -         87.062                             

Resultado Monetario por Egresos Operativos -                               -                                -         -                                    

Resultado Neto antes del Impuesto a las Ganancias 66.283                        68.190                         -         68.190                             

Resultado por Participación de Terceros -                               -186                              -         -186                                  

Utilidades Diversas 8.810                          7.757                            -         7.757                                

Pérdidas Diversas 1.311                          1.979                            -         1.979                                

Resultado Monetario por Otras Operaciones -                               -                                -         -                                    

-                                    

Resultado Neto antes del Impuesto a las Ganancias 73.782                        73.782                         -         73.782                             

Impuesto a las Ganancias 23.000                        23.000                         -         23.000                             
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Componentes de la Estructura de Capital -Definicion es  

El Capital Total, o Responsabilidad Patrimonial Computable (RPC), está compuesto, 
en orden decreciente de calidad por: Capital de Nivel 1 (o Patrimonio Neto Básico) y 
Capital de Nivel 2 (o Patrimonio Neto Complementario). A su vez, el Capital de Nivel 1 
está compuesto por Capital Ordinario de Nivel 1 y Capital Adicional de Nivel 1.  

El Capital Ordinario de Nivel 1 es el componente de capital de más alta calidad y está 
conformado, básicamente, por las partidas componentes del Patrimonio Neto tales 
como, Capital Social, Aportes no capitalizados, Ajustes al patrimonio, Reservas de 
utilidades y Resultados no asignados y, en el caso de consolidación, Participaciones 
minoritarias sujeto a ciertos requisitos y límites. A los conceptos indicados debe 
deducírseles, entre otros, el 50% de los resultados positivos que no cuenten con 
informe de auditor, el saldo de bienes intangibles o el monto de quebrantos 
informados por el auditor externo no considerados en los estados contables.  

El Capital Adicional de Nivel 1 está compuesto, principalmente, por ciertos 
instrumentos de capital emitidos por las entidades financieras y que cumplan los 
requisitos establecidos en la normativa.  

El Capital de Nivel 2 está compuesto, principalmente, por instrumentos de capital 
emitidos que cumplan ciertos requerimientos establecidos en la normativa y en la 
medida que no computen como Capital Ordinario y el monto de previsiones globales 
por riesgo de incobrabilidad sin superar el 1.25% de los activos ponderados por riesgo 
de crédito.  

Límites Mínimos.  La norma de exigencia de capital mínimo de Banco Central 
requiere el cumplimiento simultáneo de tres límites tanto a nivel individual como a 
nivel consolidado, a saber:  

Capital Ordinario Nivel 1 (COn1) >= 4.5% * APR  

Capital Nivel 1 o Patrimonio Neto Básico (PNb) >= 6.0% * APR.  

Capital Total o Responsabilidad Patrimonial Computable (RPC) >= 8.0% APR  

APR:  Activos Ponderados por Riesgo, definido por el importe resultante de multiplicar 
por 12.5 la exigencia de capital mínimo total (por riesgo de crédito, por riesgo de 
mercado y por riesgo operacional)  
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3.2. SUFICIENCIA DE CAPITAL  

3.2.1. INFORMACIÓN CUALITATIVA  
 

1. Descripción del enfoque de la entidad para evalu ar si su capital es 
suficiente para cubrir sus operaciones presentas y futuras.  

El Banco cuenta con un proceso de evaluación interna de la suficiencia de 
capital con el objeto de asegurar que posee, tanto a nivel individual como a 
nivel consolidado, y en función a los objetivos estratégicos definidos, un 
adecuado nivel de capital en el largo plazo para cubrir todos sus riesgos 
materiales. Este proceso es soportado por una sólida estructura de gestión 
integral de riesgos tendiente a identificar, medir, mitigar y monitorear 
especialmente aquellos riesgos definidos como materiales.  

El proceso de evaluación interna de la suficiencia de capital tiene por 
objetivo principal asegurar, con un alto nivel de confiabilidad, la solvencia 
de la entidad y, a su vez, la eficiente utilización de su capital con objeto el 
maximizar la rentabilidad del negocio y la creación de valor para el 
accionista. Por ende, constituye un elemento primordial en la toma de 
decisiones.  

El proceso de gestión de capital (planificación del capital), a su vez, es 
parte relevante en el proceso de planificación estratégica y definición de 
objetivos de negocio que, con un horizonte de dos años, se plasma en el 
Plan de Negocios y que se presenta anualmente al Directorio para su 
aprobación.  

La gestión de capital en esta etapa de planificación parte del análisis de la 
calidad y cantidad de capital disponible y los niveles requeridos de capital 
para evaluar el impacto de los distintos escenarios prospectivos 
identificados en el proceso de planeamiento estratégico bajo la óptica de 
una eficiente asignación de capital a las operaciones.  

Específicamente, el proceso de evaluación de suficiencia de capital tiene 
dos componentes básicos: la realización de pruebas de tensión sobre la 
exigencia regulatoria de capital mínimo por un lado y la aplicación de 
técnicas de estimación de capital económico.  

La realización de pruebas de tensión consiste en verificar la suficiencia de 
capital actual y futura, partiendo de un escenario base, que es el definido 
en el Plan de Negocios aprobado por el Directorio, para evaluar su 
eventual comportamiento ante escenarios económicos muy adversos, 
posibles pero improbables.  

Por otro lado, la aplicación de técnicas de estimación de capital económico 
consiste en el desarrollo de una metodología interna, fundamentada con 
técnicas estadísticas y actuariales reconocidas internacionalmente, han 
sido adaptadas al perfil de riesgo de la Entidad y que a criterio de ella 
refleja adecuadamente el nivel de exposición a los riesgos materiales que 
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enfrenta su actividad, incluso aquellos que pudieran no ser capturados por 
la norma regulatoria.  

Las conclusiones de este proceso de evaluación son presentadas al 
Comité de Gestión de Riesgo del Banco y a Directorio para su aprobación. 
Si bien dicho proceso se realiza como mínimo en forma anual juntamente 
con la elaboración del Plan de Negocios del Banco, al igual que éste su 
cumplimiento es monitoreado en forma permanente.  

3.2.2. INFORMACIÓN CUANTITATIVA  
 
El siguiente cuadro resume los requerimientos de capital, desglosado por 
componente, los niveles de capital y los coeficientes establecidos por la 
normativa para BACS Banco de Crédito & Securitización S.A. tanto a nivel 
individual como a nivel consolidado.  
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Exposición Exigencia Exposición Exigencia

Disponibilidades 7.782 0 7.897 0

Exposición a Gobiernos y Bancos Centrales 231.327 114 231.327 114

Exposición a Entidades Financieras del país y del exterior 203.546 15.026 203.546 15.026

Exposiciones a empresas del país  del exterior 140.327 11.226 140.327 11.226

Exposiciones incluidas en la cartera minorista 55.211 4.417 55.211 4.417

Exposiciones garantizadas por SGR / Fondos de Garantía 46.024 5.523 46.024 5.523

Exposiciones garantizadas con inmuebles residenciales 9.715 777 9.715 777

Exposiciones con otras garantías hipotecarias 

Préstamos moross 

Otros activos 54.340 4.454 57.355 4.695

Exposición a titulizaciones y retitulizaciones 122.737 7.152 125.651 7.385

Cuentas de Orden

Operaciones sin entrega contra pago (no DvP)

Exposiciones a entidades de contraparte central (CCP)

Subtotal 871.009 48.689 877.053 49.163

Riesgo de Contraparte 0 0

Total Riesgo de Crédito - Enfoque Estándar 50.150 50.639

Títulos Públicos 

Instrumentos Banco Central

Instrumentos Privados 

Posiciones en Moneda Extranjera

Total Riesgo de Mercado 9.627 9.627

Total Riesgo Operacional 16.930 17.837

Subtotal - Exigencias de Capital 76.707 78.103

Incremento temporario Com. "A" - 5369 0 0

Total de Exigencia del Capital 76.707 78.103

Total capital Ordinario Nivel 1 219.877 220.364

Total capital Nivel 1 (Patrimonio Neto Básico) 219.877 220.364

Capital Nivel 2 4.636 4.636

Total Capital (RPC) 224.513 225.000

Exceso Integración de Capital 147.806 146.897

Cumplimiento de relación técnica:

APR (Activos Ponderados por Riesgo) 884.893 893.396

Capital Ordinario de Nivel 1 /APR (mínimo 4,5%) 24,8% 24,7%

Capital Nivel 1/APR (mínimo 6,0%) 24,8% 24,7%

Capital Total/APR (mínimo 8,0%) 25,4% 25,2%

Exigencia del mes

Individual ConsolidadoConcepto 
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Descripción de los componentes de la exigencia de c apital  

Exigencia por Riesgo de crédito  

La cuantificación de la exposición a riesgo de crédito del mes se realiza de acuerdo a 
las normas regulatorias, principalmente, en base al promedio mensual de los saldos 
contables diarios del mes anterior. A estos efectos, el concepto exposición comprende 
tanto partidas dentro del balance como fuera de balance, estas últimas ajustadas por 
un factor de conversión, y se computan neto de previsiones por riesgo de 
incobrabilidad o similar y de la aplicación de las técnicas de cobertura de riesgos 
admitida por la norma. Sobre estos saldos promedios se aplican los ponderadores 
establecidos por la normativa del Banco Central, definidos en función al tipo de 
operación, y/o de garantía y/o de contraparte. Estos saldos promedios ponderados 
constituyen, básicamente, los Activos Ponderados por Riesgos o APR sobre los 
cuales se calcula y aplica el porcentaje de exigencia de capital.  

La normativa de Banco Central vigente desde el 1 de Febrero de 2013 establece 
exigencias específicas por riesgo de crédito vinculado al Riesgo de Contraparte por 
derivados extrabursátiles (“OTC”). La exigencia de capital por este concepto se 
calcula sobre la base de saldos a fin de mes mediante la aplicación del método de la 
“Exposición Actual” basado en la determinación del costo total de reposición y de la 
exposición potencial futura para determinar el riesgo de incumplimiento y un ajuste de 
valuación del crédito para reflejar el riesgo de pérdidas derivadas de valuar a precios 
de mercado el riesgo de contraparte esperado.  

Exigencia por Riesgo de mercado  

La cuantificación de la exigencia se realiza, de acuerdo a las normas del Banco 
Central, en forma diaria, aplicando la metodología de “Valor a Riesgo” (VaR), siendo 
los parámetros de cálculo, tales como volatilidad y nivel de confianza, fijados por dicho 
organismo.  

Exigencia por Riesgo Operacional  

La cuantificación de la exigencia de capital regulatorio por este riesgo se realiza de 
acuerdo a la metodología adoptada por Banco Central que, en líneas generales, 
consiste en el 15% del promedio de los últimos 36 meses de ciertos ingresos 
operativos.  
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4. EXPOSICIÓN AL RIESGO Y SU EVALUACIÓN (C.)  

4.1. GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS  
 

El Banco cuenta con un proceso integral para la gestión de riesgos, esto es, para 
identificar, evaluar, seguir, controlar y mitigar todos los riesgos significativos.  

El proceso integral para la gestión de riesgos está orientado a que el Directorio y la 
Alta Gerencia se involucren y vigilen la gestión de todos los riesgos significativos y 
comprendan la naturaleza y el nivel de riesgo asumido por la entidad y su relación con 
la suficiencia de capital.  

Asimismo, está en línea con las buenas prácticas en materia de gestión de riesgos y, 
en particular, con las disposiciones sobre lineamientos para la gestión de riesgos de 
las entidades financieras establecidas por el B.C.R.A (Com. “A” 5203, 5398 y 
sucesivas).  

Para garantizar una adecuada administración de los riesgos significativos el Banco 
cuenta con un marco de gestión y dispositivos de gestión apropiados a la dimensión, 
complejidad, importancia económica y perfil de riesgo de la entidad.  

Políticas  

El Banco cuenta con políticas, esto es, pautas que conduzcan las decisiones del 
Banco con el objetivo de implementar su estrategia para la gestión integral de riesgos. 
Las principales son las siguientes:  

 
• Política de Gestión Integral de Riesgo   

En esta política se establecen las principales pautas para realizar una adecuada 
gestión de los principales riesgos a los que se enfrenta el Banco.  

Comprende la gestión de los riesgos de crédito, tasa de interés liquidez, mercado,  
operacional, y más recientemente titulización, concentración, reputacional y 
estratégico.  

Por una parte fija el marco organizacional y normativo general y los dispositivos 
comunes para una gestión integral de los riesgos a los que se enfrenta la entidad.  

Por otra parte, describe los procesos específicos de gestión de cada uno de los 
riesgos mencionados precedentemente. Adicionalmente, y con referencia a esta 
política se encuentra:  

� La Política para la Realización de Pruebas de Tensión  
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� El Plan de Contingencia de Riesgo 
 
• Políticas específicas de gestión de riesgos:   
 

En la misma se establecen los lineamientos generales para el gerenciamiento y 
administración de los riesgos respectivos: 

 
� Política para la administración del Riesgo Crediticio. 
� Política para la administración del Riesgo de Tasa de Interés: 
� Política para la administración del Riesgo de Mercado. 
� Política para la administración del Riesgo Liquidez 
� Política para la administración del Riesgo Operacional 
 
Recientemente, se ha incorporado las siguientes políticas al conjunto  
 
� Política para la administración del Riesgo de Concentración 
� Política para la administración del Riesgo de Titulación 
� Política para la administración del Riesgo Reputacional 
� Política para la administración del Riesgo Estratégico 

 
Anualmente, se formula el Plan de Negocios,  proceso de planeamiento 
estratégico que acompañado por las pruebas de tensión correspondientes que 
garantizan la suficiencia de capital, es aprobado por el Directorio del Banco.  

 
Específicamente, la realización del Plan del Negocios implica la planificación 
estratégica por parte de todas las áreas del banco y sus subsidiarias, atendiendo 
los siguientes ejes de discusión:  

 
�  Niveles de originación y nuevos negocios  
 
�  Estructura de fondeo  

 
�  Estrategia de gestión de riesgos  

 
 
Estructura organizacional  

El Banco cuenta con unidades responsables de la gestión de cada uno de los riesgos 
significativos comprendidos en las mencionadas políticas. Inicialmente su gestión está 
a cargo de áreas que  reportan al Gerente de Riesgo, o están  directamente bajo su 
gestión.   El Gerente de Riesgo, a su vez, reporta  al Sub Gerente General 

Asimismo, el Banco ha constituido un Comité de Gestión de Riesgo, integrado por  2 
(dos) Directores, la Alta Gerencia,  el Gerente de Riesgo y el Gerente de Legales. El 
Comité tiene como objetivo principal realizar un seguimiento de las actividades 
relacionadas a la gestión de riesgos y asesorar al Directorio sobre los riesgos de la 
entidad, y específicamente:  

a) monitorear la gestión de los riesgos de crédito, de mercado, de liquidez, de 
tasas de interés, operacional, concentración, titulación, reputacional y 
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estratégico tomando en consideración las mejores prácticas en materia de 
gestión de riesgo. 

 
b) proponer al Directorio los niveles de tolerancia al riesgo y las estrategias de 

gestión de riesgo. 
 

c) proponer al Directorio las políticas de gestión de riesgo, y revisarlas 
periódicamente –al menos anualmente– y cada vez que a su juicio se 
produzcan hechos o situaciones relevantes. 

 
d) proponer al Directorio el programa de pruebas de estrés y de plan de 

contingencia y revisarlas periódicamente –al menos anualmente. 
 
e) aprobar las políticas de difusión de información sobre el marco de gestión de 

riesgos de la entidad. 
 
f) proponer al Directorio las excepciones a las estrategias, políticas y límites 

establecidos, cuando impliquen un desvío significativo. 
 
g) controlar que la Alta Gerencia y el personal de las áreas involucradas posean 

la capacidad y experiencia necesarias para la gestión de riesgo. 
 
h) controlar que la política de incentivos económicos al personal no esté en 

contraposición con la estrategia de riesgo de la entidad. 
 
i) evaluar el perfil de riesgo a partir de las definiciones del plan de negocios y, 

de corresponder, disponer que se ejecuten acciones correctivas. 
 
j) evaluar los resultados de las pruebas de estrés integrales que se realicen y 

los planes de contingencia establecidos, y disponer que se ejecuten acciones 
correctivas ante situaciones de estrés. 

 
k) elevar a consideración del Directorio la evaluación sobre si el nivel de capital 

de la entidad es adecuado para los riesgos asumidos, y 
 
l) tomar conocimiento de los resultados de las revisiones de auditoría interna a 

las que esté sujeto el marco de gestión de riesgo y, de corresponder, disponer 
que se tomen las medidas tendientes a solucionar las observaciones 
formuladas. 

 
A continuación se describe la estructura de la Gerencia de Riesgo de BACS Banco de 
Crédito & Securitización S.A. 

Gerencia de Riesgo  

Tiene a su cargo en forma directa la gestión y monitoreo de los siguientes riesgos: 
Tasa de Interés, Liquidez, Mercado y recientemente los riesgo de Concentración, 
Titulación,  Estratégico y Reputacional, e indirectamente los riesgos de Crédito y 
Operacional.  

• Gerencia de Riesgo - Área Riesgo Crediticio  
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Tiene a su cargo la gestión y monitoreo del riesgo de Crédito, reportando al Gerente 
de Riesgo de la entidad. A su vez, comprende también el área de Control de Calidad 
de Activos. 

• Organización y Riesgo Operacional 

Tiene a su cargo la gestión y monitoreo de Riesgo Operativo, reportando directamente 
al Sub Gerente General y indirectamente al Gerente de Riesgo.  

La gestión del riesgo implica también, la intervención activa de los siguientes Comités: 

- Comité de Crédito  integrado por 2 Directores, Alta Gerencia y Gerente de 
Riesgo que tiene entre sus principales funciones: Definir políticas de riesgo de 
las diferentes líneas de crédito individual y corporativo dentro de las diversas 
regulaciones y normas vigentes; Aprobar las líneas de crédito corporativa; 
Aprobar la suscripción de acuerdos de originación; Aprobar operaciones de 
compra de cartera con y sin recurso hacia el cedente;  Definir políticas de 
previsionamiento; Definir políticas de manejo de administración de mora, etc.  

- Comité Financiero , integrado por 2 Directores, Alta Gerencia , Gerente de 
Finanzas y Gerente de Riesgo que tiene entre sus principales funciones: 
Controlar la liquidez y solvencia de la entidad; Definir las pautas generales para 
la gestión de la brecha de tasa de interés; Fijar, evaluar y controlar los riesgos 
de mercado de los distintos portafolios de inversiones; Definir políticas de 
inversión en activos líquidos y entender en la administración de activos y 
pasivos financieros; Intervenir en la evaluación y aprobación de productos 
financieros; Aprobar límites de exposición a títulos de deuda pública, deuda 
privada, acciones; Administrar la posición de instrumentos de deuda del sector 
público no financiero definidos como estratégicos, entre otros.  

 
Dispositivos de gestión  

El Banco dispone de procesos adecuados –viables, estables, eficientes y eficaces– 
para gestionar cada uno de los riesgos significativos comprendidos la  política de 
Gestión Integral de Riesgo. Dichos procesos recogen en cada caso la especificidad de 
su materia. No obstante, el Banco cuenta también con dispositivos que favorecen la 
integralidad de la gestión de riesgos.  

El Banco cuenta con los siguientes dispositivos comunes a la gestión de los 
principales riesgos:  
 
Estrategia de Riesgo  

La Estrategia de Riesgo es un documento que se elabora anualmente, en ocasión de 
realizarse el Plan de Negocios, y que pone de manifiesto el enfoque general del 
Banco para administrar el riesgo.  

El objetivo de la Estrategia de Riesgo consiste en definir para cada uno de los 
principales riesgos del Banco el nivel de tolerancia y la estrategia de gestión de 
riesgo.  
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El nivel de tolerancia es un límite que se establece sobre uno o más indicadores para 
determinar cuánto riesgo (de crédito, de tasa, etc.) están el Banco dispuesto a aceptar 
como máximo en la búsqueda de sus objetivos estratégicos (rentabilidad, crecimiento, 
valor, etc.) en el contexto definido en el Plan de Negocios.  

Los límites o niveles de tolerancia que se establece pueden ser redefinidos de 
verificarse un cambio significativo en el referido contexto; por ejemplo, si se 
evidenciara una alteración sustancial del escenario macro-económico supuesto. Toda 
modificación deberá ser aprobada por el Comité de Gestión de Riesgo y elevada  al 
Directorio. En el Anexo A se muestran los niveles de tolerancia establecidos vigentes 
al 30.09.2014  

La definición del nivel de tolerancia para un indicador se compara con el perfil de 
riesgo, que es el valor actual de dicho indicador.  

La estrategia de gestión de riesgo de cada uno de los principales riesgos es el 
despliegue de los medios para asegurar que el perfil de riesgo se ajuste al nivel de 
tolerancia establecido para ese riesgo y lograr el posicionamiento de riesgo deseado.  

La definición de la estrategia de gestión consiste en la descripción de los principales 
dispositivos (políticas, procesos, herramientas, etc.) que se dispondrán en cada caso 
a tal efecto.  

Cualquier cambio significativo respecto de la Estrategia de Riesgo aprobada para un 
determinado período, consecuencia de la variación en el contexto económico y/ o 
normativo, debe ser informado y contar con la aprobación formal del Directorio.  
 
Programa de Pruebas de Estrés  

Las pruebas de estrés consisten en una serie de ejercicios analíticos de simulación 
que se realizan con el objetivo de conocer la capacidad del Banco para soportar 
situaciones económicas adversas extremas en lo que refiere a liquidez, y solvencia. 
Para ello, el análisis debe:  

� Identificar aspectos del negocio que presentan significativa vulnerabilidad 
ante la ocurrencia de eventos de envergadura, ya sean externos y/o 
internos.  

 
� Medir el impacto en el Banco de la ocurrencia de eventos muy adversos, 

poco probables pero posibles.  
 

� Inferir niveles de capitalización requeridos en relación a los escenarios 
planteados.  

 
Se considera que una prueba de estrés es integral cuando considera conjuntamente 
los principales riesgos y su interacción. Por otro lado, se considera que la prueba de 
estrés es individual cuando el análisis se realiza de manera aislada sobre cada uno de 
los factores que impactan en cada uno de los riesgos tomados de manera aislada, es 
decir, ceteris paribus el resto de las variables. Las pruebas integrales e individuales se 
complementan entre sí: mientras las primeras permiten evaluar efectos cruzados entre 
los riesgos –retroalimentación y compensación- las pruebas individuales permiten 
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focalizar el análisis en factores de riesgo microeconómicos o bien muy específicos, 
difícil de ser tenidos en cuenta en las pruebas integrales.  

Se define como programa de pruebas de estrés al entorno en el cual las pruebas de 
estrés se desarrollan, evalúan y utilizan en el proceso de toma de decisiones del 
Banco.  

El establecimiento de un programa de pruebas de estrés tiene múltiples beneficios: 
proporciona una evaluación prospectiva del riesgo, favorece los procedimientos de 
planeamiento de capital y gestión de liquidez, permite la fijación de niveles de 
tolerancia al riesgo y facilita el desarrollo de planes de contingencia ante situaciones 
de estrés.  

Íntimamente relacionados con las pruebas de estrés se encuentran los planes de 
contingencia, que comprenden una planificación de acciones destinadas a afrontar 
posibles situaciones de tensión.  

Las conclusiones de las pruebas de estrés como así también los supuestos y 
escenarios empleados son expuestos, documentados y presentados oportunamente 
al Directorio. Las pruebas integrales se realizan con una frecuencia de al menos un 
año, pudiendo realizarse más pruebas según requerimientos especiales o cuando lo 
amerite según la evolución de las condiciones coyunturales.  

Plan de Contingencia  

Se define como Plan de Contingencia al conjunto de acciones destinadas a afrontar 
situaciones de tensión.  

El Banco cuenta con un Plan de Contingencia en el que se establece un menú de 
posibles acciones y medidas para afrontar la ocurrencia o aumento de la probabilidad 
de situaciones de estrés en la coyuntura económica y/ o financiera y que a priori, se 
juzguen como muy adversas en lo que refiere a solvencia, liquidez y rentabilidad de la 
entidad.  

Dicho Plan es revisado regularmente, como mínimo de forma anual, y actualizado 
para asegurar su eficacia, viabilidad y que es operacionalmente adecuado.  
 
Capital Económico  

El capital económico es aquel que requiere el Banco para cubrir tanto las pérdidas 
inesperadas originadas por la exposición a los riesgos materiales como así también, 
las que provienen de otros riesgos a los que puede estar expuesto el Banco.  

A diferencia de la “pérdida inesperada” que debe estar respaldada por capital 
económico, la “pérdida esperada” se encuentra como un costo implícito en el precio 
del producto -el que a su vez debe ajustarse en función al riesgo-, y por lo tanto se 
encuentra cubierta por el resultado normal de explotación. Si ese no fuera el caso, se 
trataría de una pérdida no prevista (“inesperada”) y de allí la necesidad de estimarla a 
priori y asignarle un capital (“económico”) propio del Banco ante su eventual 
ocurrencia.  
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La metodología adoptada por el Banco para la determinación del capital económico se 
basa en el enfoque cuantitativo de “valor a riesgo” (VaR). Bajo este enfoque, el capital 
económico es la suma de los “valores a riesgo” (pérdida probable en un horizonte 
dado y una probabilidad asociada) de cada uno de los riesgos individuales.  

El horizonte temporal definido es de un año (salvo el de cartera de títulos que 
considera un holding period de al menos 10 ruedas) y la probabilidad asociada no 
inferior a 99%, lo que en términos teóricos implica que existe una probabilidad del 1% 
de que el capital económico determinado resulte insuficiente para la cartera de 
negocios contemplada.  

Los valores a riesgo son descontados por la correspondiente tasa de interés 
considerada libre de riesgo a los efectos unificar las valuaciones al momento 
presente.  

Proceso de evaluación interna de adecuación de capi tal (ICAAP)  

Es el proceso interno implementado por el Banco con el objetivo de evaluar si posee, 
tanto a nivel individual como consolidado, un adecuado nivel de capital para cubrir 
todos sus riesgos materiales y una estrategia de mantenimiento de capital a lo largo 
del tiempo.  

Sistemas de Información  

El sistema de información gerencial permite conocer y seguir la composición y las 
características de las exposiciones de manera oportuna y adecuada de modo tal que 
se pueda evaluar de manera rápida y precisa el perfil de riesgo y las necesidades de 
capital del Banco. Esta información contiene las exposiciones a todos los riesgos, 
incluidas aquellas que provienen de eventuales operaciones fuera del balance.  

El sistema de información gerencial permite:  

� Agregar exposiciones y medidas de riesgo de diferentes líneas de 
negocios, 

  
� Identificar concentraciones y riesgos emergentes, 
 
� Detectar incumplimientos a los límites establecidos y, 
 
� Evaluar el efecto de distintos tipos de escenarios económicos y 

financieros adversos.  
 
En tal sentido, el Banco cuenta con un reporte integral que se presenta mensualmente 
a la Alta Gerencia, y al Directorio,  y cuya definición y eventuales modificaciones se 
realiza a través del Comité de Riesgos. Se trata del “Tablero de Control de Riesgos”; 
el cual refleja el perfil de riesgo de la entidad y que permite el monitoreo de los 
indicadores más relevantes de cada uno de los principales riesgos. En el Anexo A se 
incluye como referencia el Tablero de Control de Riesgos del Banco al 30.09.2014. 

Adicionalmente, el Banco cuenta para cada riesgo con otros reportes más específicos 
orientados a la Alta Gerencia y Directores miembros del Comité de Crédito, al Comité 
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Financiero y/o Comité de Gestión de Riesgo. Entre los mismos cabe mencionar los 
siguientes: 

 
- Reportes Crediticios (“Concentración”, “Estadística”, “Capital a Riesgo”) 

periodicidad mensual 
- Reportes Financieros (“GAPS” de Tasas de Interés, Cash Flow de liquidez 

proyectada, VAR de riesgo de Mercado). periodicidad mensual 
- Pruebas de Estrés Individuales periodicidad mensual  
- Informe de Gestión de Riesgo Operativo, periodicidad semestral    

 
 
Gestión individual de los riesgos materiales  

Según se presenta en la Estrategia de Riesgo (aprobada por el  Directorio)  se define 
una serie de riesgos cuyo seguimiento se ha considerado como prioritario por su 
eventual impacto en la posición de liquidez, la calidad de los activos, la estructura de 
activos y pasivos, la base de capital, los resultados operativos y su continuidad en el 
tiempo, y el cumplimiento normativo y regulatorio.  

Se define, entonces, como riesgos materiales aquellos que, en caso de producirse el 
evento negativo, pudieran generar un impacto significativo sobre los aspectos 
identificados en el párrafo anterior –lo que comprende los riesgos identificados en la 
normativa sobre “Lineamientos para la Gestión de Riesgos” (Com. “A”-5398).  

Los riesgos que el Banco considera materiales son los siguientes:  

� Riesgo de Crédito 
  
� Riesgo de Tasa de Interés 
 
� Riesgo de Liquidez  
 
� Riesgo de Mercado 
 
� Riesgo Operacional 
 
� Riesgo de Concentración  
 
� Riesgo de Titulación 
 
� Riesgo Reputacional 
 
� Riesgo Estratégico 
  

 
A continuación se hace una descripción de los aspectos fundamentales relativos a los 
procesos específicos de gestión de los principales riesgos.  
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4.2. RIESGO DE CRÉDITO  

4.2.1. INFORMACIÓN CUALITATIVA  
 

Gestión de Riesgo de Crédito – Préstamos a individu os.  

La gestión de riesgo de crédito se planifica sobre la base del ejercicio anual del plan 
de negocio que realiza el Banco. Como resultado del mismo se acuerda  los objetivos 
comerciales, esto es, el volumen de créditos a originar o monto de carteras a ser 
adquiridas durante el año para cada uno de los productos (préstamos prendarios, 
personales con o sin recursos, y préstamos hipotecarios). Como parte de este 
proceso se estima la calidad crediticia que tendrán los nuevos créditos, y se proyecta 
la incobrabilidad esperada y la interrelación entre las distintas carteras de modo de 
proceder al cálculo del capital económico correspondiente. . En correspondencia con 
los objetivos comerciales y considerando las proyecciones referidas se fijan el apetito 
de riesgo de crédito, esto es, límites o niveles de tolerancia que son incorporados a la 
Estrategia de Riesgo mediante aprobación del Comité de Gestión de Riesgo y del 
Directorio. 

En este marco, el otorgamiento de nuevos créditos se regula a través de la Política de 
Riesgo de Crédito.  

Específicamente, los préstamos personales con garantía prendaria sobre automotores 
son evaluados en el marco del Manual de Originación y Administración de Préstamos 
Prendarios sobre Automotores del BCRA y de las normas particulares que fija el 
Banco en la materia (Manual de Producto de Préstamos Personales y Prendarios)  El 
valor de los vehículos en garantía es determinado conforme al valor de publicaciones 
de referencia (cotizaciones para seguros, impositivas, entre otras.)  

Por su parte, los préstamos personales con o sin código de descuento son  evaluados 
en el marco del Manual de Producto Préstamos Personales y Prendarios.  

Los préstamos con garantía hipotecaria residencial son evaluados en el marco del 
Manual de Originación y Administración de Préstamos Hipotecarios del BCRA y de las 
normas particulares que fija el Banco en la materia, al momento de lanzar una línea 
de crédito activa de este tipo de préstamos. 

Continuamente, se elabora y reporta indicadores que permiten monitorear la 
performance de las distintas carteras de crédito. Los principales indicadores en este 
sentido forman parte del Tablero de Control de Riesgos que es elaborado 
mensualmente por la Gerencia de Riesgo y presentado mensualmente a la Alta 
Gerencia y al Directorio. Asimismo se elabora un reporte de Estadística que es 
presentado mensualmente a la Alta Gerencia y a los Directores miembros del Comité 
de Crédito,  y en el que se monitorea la evolución de la morosidad con distintas 
aperturas orientadas a detectar tempranamente desvíos respecto de lo previsto.  

En relación con la gestión de mora las políticas regulan el inicio de las distintas etapas 
de gestión –mora temprana, avanzada y judicial– y los medios de gestión, los 
instrumentos de regularización (restructuraciones, quitas, etc.) y las acciones de 
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control de riesgo o recupero (inhibición, inhabilitación, cierre operativo, etc.) 
habilitadas para cada etapa. Ambos procesos son monitoreados por la Gerencia de 
Operaciones.  

Para la gestión del riesgo de crédito en sí, esto es de las pérdidas inesperadas, se ha 
desarrollado metodologías para la medición del Capital Económico a riesgo y la  
realización de Pruebas de Estrés. El cálculo de capital bajo un enfoque económico 
permite contar con una medida del riesgo asumido, homogénea con la de los otros 
tipos de riesgo y que considera la volatilidad histórica de la tasa de default, la 
exposición que normalmente tienen los créditos al momento del default y las pérdidas 
dado el default en situaciones normales y de estrés. Las pruebas de estrés por su 
parte permiten estimar mediante la aplicación de modelos predictivos el impacto en 
resultado de un deterioro significativo de las condiciones económicas financieras. 
Ambos instrumentos sirven como criterio para establecer los niveles de apetito de 
riesgo, mencionados anteriormente, y establecer planes de contingencia ante 
eventuales situaciones de estrés.  

Gestión de Riesgo de Crédito – Cartera Comercial  

La gestión eficaz del riesgo de crédito requiere generar una cultura adecuada de 
riesgo crediticio, para lo cual las políticas de riesgo y la estrategia de gestión de 
riesgos son elementos clave. A su vez, el enfoque global de la estrategia de riesgo 
permite interrelacionar y gestionar el riesgo de crédito junto con el resto de los riesgos 
de manera integral. 

La evaluación del riesgo de crédito inherente a cada cliente u operación de asistencia 
financiera es realizada de modo centralizado por la Gerencia de Riesgo.  

Para una correcta gestión del riesgo de crédito se parte de una serie de premisas 
generales establecidas en la política de Riesgo de Crédito: 

-  La asistencia crediticia se define en función de la capacidad de repago 
del deudor y la viabilidad del negocio –y en ningún caso sólo por la 
garantía. 

 
- La fuente de pagos debe ser claramente identificable y cuantificable. 

En el caso de  considerarse una segunda fuente de pagos, la misma 
deberá, además, ser independiente de la primaria. En caso de existir 
una garantía, la misma debe ser segura, rápidamente realizable y estar 
adecuadamente tasada o valuada, procurando que todo crédito sea 
garantizado en una proporción mayor a su riesgo. 

 
- Como norma se presta especial atención a las exigencias (garantías, 

plazos, etc.) y volúmenes operados con los demás acreedores del 
cliente de manera tal de evitar posicionarse en condiciones 
desventajosas en relación a estos. 

 
 
Metodología de análisis y evaluación  

El resultado final de la evaluación del cliente se formaliza en un Informe de análisis 
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patrimonial, económico y financiero que realiza la Gerencia de Riesgo para su 
tratamiento al  Comité de Crédito. El mismo cuenta con una elevación al comité de 
Crédito detallando el pedido comercial de línea y el análisis practicado. Para los casos 
de financiaciones superiores al 2.5% de la RPC del Banco se eleva a Directorio para 
su aprobación. 

Periódicamente, de acuerdo a las pautas establecidas en función de la asistencia 
crediticia otorgada en términos de la RPC, se revisa la situación patrimonial, 
económica y financiera de todas las empresas o entidades de la cartera comercial (en 
línea con la pauta de Clasificación y Previsionamiento del BCRA). 

Dicha revisión se realiza sobre la base de la nueva información disponible (estados 
contables, detalle de ventas, etc.).En función de la revisión el Banco está en 
condiciones de llevar según el caso, las acciones de control de riesgo que 
corresponda. 

Adicionalmente se ha desarrollado metodologías para la realización periódica de 
cálculo de Capital Económico y pruebas de estrés a nivel individual para el riesgo 
crediticio (o sea Ceteris Paribus el resto de las variables y riesgos). Con respecto a las 
pruebas de estrés inherentes a medir el impacto del riesgo de crédito de los activos de 
la cartera comercial se define distintas categorías de activos según su riesgo relativo y 
tipo de activo del que se trate. Se tiene en cuenta el riesgo de concentración de la 
cartera lo que determina una exigencia adicional de capital económico. 
Adicionalmente la interacción de los riesgos crediticios con los demás riesgos 
señalados se tiene en cuenta en la realización de las pruebas integrales de estrés. 

Por otra parte, continuamente se elaboran y reportan indicadores que permiten 
monitorear la performance de los principales segmentos de negocios. Los principales 
indicadores en este sentido forman parte del Tablero de Control de Riesgos. 
Asimismo se elabora distintos reportes mensuales que cubren todos los riesgos 
asociados a la cartera en función y de acuerdo a la especificidad y significatividad del 
segmento de negocio. 

El Manual de Clasificación y Previsionamiento establece las  responsabilidades y 
tareas que debe llevarse a cabo para la clasificación de deudores y el establecimiento 
de las previsiones mínimas por incobrabilidad.  
 
1. Definiciones de posiciones vencidas y deteriorad as a efectos contables y 

para la determinación de previsiones por incobrabil idad. (c.2.1)  

De acuerdo a normas de Banco Central, el atraso a efectos de determinar los días 
de mora del deudor se computa a partir del día 31 de haberse producido en 
vencimiento contractual.  

2. Descripción de los enfoques utilizados para la c onstitución de previsiones 
específicas y generales. (c.2.1)  

Las previsiones por riesgo de incobrabilidad constituidas al 30 de Septiembre  de 
2014 contemplan las previsiones mínimas requeridas por el Banco Central de la 
República Argentina, las cuales se determinan en función al grado de 
cumplimiento de los deudores, las garantías que respaldan los créditos y la 
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situación económico financiera del deudor, entre otros, el previsionamiento de 
créditos individuales refinanciados de acuerdo con el criterio detallado descripto en 
comunicación “A” 4583, complementarias y modificatorias y ciertas estimaciones 
relacionadas con el impacto coyuntural sobre la recuperabilidad de la cartera de 
préstamos.  

El Directorio del Banco, en función de lo mencionado anteriormente, considera que 
las previsiones por riesgo de incobrabilidad constituidas son suficientes para 
mantener el nivel de previsiones mínimas exigidas por las normas del Banco 
Central de la República Argentina y por las normas contables profesionales sobre 
el monto total de la cartera.  
  

4.2.2 INFORMACIÓN CUANTITATIVA 
  
 Valores al cierre y promedios de las exposiciones brutas al riesgo de crédito 

durante el periodo, desglosados por tipos principales de posiciones crediticias. 
(c.2.3)  



Com. “A” 5394 – Disciplina de Mercado – Informe al 30.09.2014 
 

26 
 

 

Exposiciones Brutas por Riesgo de Crédito

3. Exposición Bruta al Cierre y en Promedios

Tipo de exposición
Exposición 

Bruta Saldos

Exposición Bruta 

Promedios

Titulos Publicos 134.340 126.721

Instrumentos Banco Central 119.930 130.904

Otros Banco Central

Préstamos al Sector Público 6.696 6.843

Otros Sector Publico

Gobierno y Banco Cental 253.166 259.263

Cuentas corrientes 13.719 15.666

Préstamos 169.315 156.983

Entidades financieras 183.035 172.649

Otras Financiaciones - del pais

Operaciones de pase

Obligaciones negociables s/c 72.316 103.255

Otros prestamos 103.052 101.435

Empresas 175.369 204.690

Tarjeta de Crédito

Prestamos Personales 71.768 56.836

Banca PYME

Otros Préstamos

Cartera Minorista 71.768 56.836

Garantizada con Inmuebles residenciales

para la vivienda 9.560 9.715

Garantizada con Prendas

Personales

Préstamos morosos

Documentos

Titulizaciones y retitulizaciones 79.279 77.740

Fideicomisos Sector Público

Participaciones Accionarias 12.809 12.662

Cuenta Corriente Banco Central

Acciones Trading 56.799 36.024

Adelantos Fideicomisos

Otros 40.096 32.525

206.342 173.871

Total Banco 889.681 867.307
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La Exposición Bruta corresponde a los saldos de activos y de partidas fuera de 
balance computable para la determinación de la exigencia antes de considerar 
previsiones por riesgo de incobrabilidad y de la aplicación de técnicas de cobertura de 
riesgo de crédito admitidas. El cómputo de las partidas fuera de balance se realiza 
considerando el coeficiente de conversión de crédito (CCF).  

El rubro "Otros" está compuesto principalmente por partidas del balance no asociadas 
a riesgo de crédito como, por ejemplo, disponibilidades en efectivo o activos no 
financieros (Bienes de Uso, Bienes Diversos, Créditos Diversos, etc.). 
 
  
4. Distribución geográfica de las exposiciones, des glosadas por zonas 

significativas según los principales tipos de expos iciones crediticias (c.2.4)  
 
Si bien el Banco cuenta para ciertos productos individuales con límites específicos por 
zona geográfica,  y analiza la exposición directa al sector público provincial caso por 
caso, no se administra el riesgo por zona geográfica en forma general para su cartera 
de activos. 
 
 
5. Clasificación de las exposiciones por sector eco nómico o tipo de 

contraparte, desglosada por tipos principales de ex posiciones crediticias 
(c.2.5)  

A continuación se expone la clasificación de las exposiciones en función a las 
actividades económicas relevantes informadas en el régimen informativo Deudores 
del Sistema Financiero.  
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6. Desglose de toda la cartera según plazo residual  contractual hasta el 
vencimiento, por principales tipos de exposiciones crediticias. (c.2.6)  

El siguiente cuadro muestra la clasificación de las exposiciones por plazo residual 
considerado en función al vencimiento final de la operación.  

 

Exposiciones Brutas por Riesgo de Crédito

5. Por actividad económica

Tipo de exposición
Exposición 

Bruta 
Agropecuario

Industria y 

minería
Construcción Comercio Servicios Familias Otras

Titulos Publicos 134.340        134.340        

Instrumentos Banco Central 119.930        119.930        

Otros Banco Central

Préstamos al Sector Público 6.696             6.696             

Otros Sector Publico

Gobierno y Banco Cental         260.965                           -                       -                         -                       -                       -                       -           260.965 

Cuentas corrientes 13.719           13.719           

Préstamos 169.315        169.315        

Entidades financieras         183.035                           -                       -                         -                       -           169.315                     -              13.719 

Otras Financiaciones - del pais -                 -                 

Operaciones de pase -                 -                 

Obligaciones negociables s/c 72.316           72.316           

Otros prestamos 103.052        8.577                   21.439           15.133           57.903           

Empresas         175.369                    8.577            21.439                       -                       -              87.449                     -              57.903 

Tarjeta de Crédito -                 

Prestamos Personales 71.768           71.768           

Banca PYME -                 

Otros Préstamos -                 

Cartera Minorista            71.768                           -                       -                         -                       -              71.768                     -                       -   

Garantizada con Inmuebles residenciales

para la vivienda 9.560             9.560             

Garantizada con Prendas -                 -                 

Personales -                 -                 

Préstamos morosos

Documentos -                 -                 

Titulizaciones y retitulizaciones 79.279           79.279           

Fideicomisos Sector Público

Participaciones Accionarias 12.809           12.809           

Cuenta Corriente Banco Central

Acciones Trading 56.799           10.632                46.169           

Adelantos Fideicomisos

Otros 40.096           40.096           

198.543        10.632                46.169           -                   -                 -                 9.560             132.185        

Total Banco         889.681                 19.209            67.608                       -                       -           328.532              9.560         464.771 
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7. Por principales sectores económicos o tipos de c ontraparte principales  
(c.2.7)  

• Préstamos con deterioro, segregando, los préstamos vencidos; 
Previsiones específicas y genéricas y Dotación de p revisiones 
específicas y deuda dada de baja durante el periodo   

A los efectos de la elaboración de este cuadro, se ha definido como 
“Exposiciones Deterioradas” aquellas que cuentan con previsión mínima 
específica por aplicación de la normativa del Banco Central y que se utiliza como 
aproximación de los montos que el Banco estima no cobrar totalmente.  

Exposiciones Brutas por Riesgo de Crédito

6. Por  Plazo residual

Tipo de exposición
Exposición 

Bruta 

Cartera 

vencida

Menor a 1 

año

Entre 1 y 5 

años

Más de 5 

años
Resto

Titulos Publicos 134.340        82.167           52.173           

Instrumentos Banco Central 119.930        119.930        

Otros Banco Central

Préstamos al Sector Público 6.696             6.696               

Otros Sector Publico

Gobierno y Banco Cental         260.965                     -           202.097                6.696            52.173                     -   

Cuentas corrientes 13.719           

Préstamos 169.315        834                 147.584        20.897             

Entidades financieras         183.035                  834         147.584              20.897                     -                       -   

Otras Financiaciones - del pais -                 

Operaciones de pase -                 

Obligaciones negociables s/c 72.316           72.316             

Otros prestamos 103.052        103.052          

Empresas         175.369                     -                       -             175.368                     -   

Tarjeta de Crédito -                 

Prestamos Personales 71.768           2.252             38.385           31.131             

Banca PYME -                 

Otros Préstamos -                 

Cartera Minorista            71.768              2.252            38.385              31.131                     -                       -   

Garantizada con Inmuebles residenciales

para la vivienda 9.560             614                 1.823             7.123               

Garantizada con Prendas -                 

Personales -                 

Préstamos morosos -                 

Documentos -                 

Titulizaciones y retitulizaciones 79.279           

Fideicomisos Sector Público -                 

Participaciones Accionarias 12.809           

Cuenta Corriente Banco Central -                 

Acciones Trading 56.799           

Adelantos Fideicomisos -                 

Otros 40.096           40.096           

198.543        614                 41.919           7.123               -                 -                 

Total Banco         889.681              3.700         429.985           241.215            52.173                     -   
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8. Importe de los préstamos deteriorados desglosand o, cuando se disponga de 
la información, los préstamos con más de 90 días de  atraso, por zonas 
geográficas significativas e incluyendo, cuando sea  practicable, los importes de 
las previsiones específicas y genéricas relacionada s con cada zona geográfica. 
(c.2.8)  

  
El Banco no realiza el desagregado de atraso de préstamos por zona geográfica. 
 

 
 
9. Movimientos de las previsiones por incobrabilida d. (c.2.9) 
 

  
 

Exposiciones Brutas por Riesgo de Crédito

7. Exposición en préstamos deteriorados/Previsiones, por Actividad Económica/ Tipo de Contraparte

Tipo de exposición
Montos 

Vencidos

Montos a 

Vencer

Total con 

Deterioro

Previsión 

Específica

Prevision 

Global

Tipo de Contraparte

Sector Público 

Sector Financiero 4.826,00

Sector Privado no Financiero 5.567,00 1.410,00 392,00 5.626,00

Total 10.393,00 0,00 1.410,00 392,00 5.626,00

Actividad/Sector Económico

Agropecuario

Industria y minería

Construcción

Comercio

Servicios

Resto cartera Comercial

Familias

Total

Previsiones genericas

otras Previsiones no asignadas

Desafectado Aplicado

Por Préstamos (a) 5.309 2.336 -3.228 4.417

Por Otros Créditos por Intermediación Financiera (b) 9.782 166 -2.631 7.317

Por Arrendamiento Financiero  0

Por Créditos diversos 2.479 -2.479 0

Total Previsiones de Activo 17.570 2.502 -8.338 0 11.734

Otras Contingencias (d)

Total Previsiones del Pasivo 0 0 0 0 0

Saldo al 

cierre
Previsiones por Riesgo de Crédito

DisminucionesSaldo al 

inicio
Aumento
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a) POR RIESGO DE INCOBRABILIDAD DE PRESTAMOS: Se origina en el análisis 
del riesgo de incobrabilidad de la cartera de préstamos efectuada por el Banco, que 
contempla las normas establecidas por el Banco Central de la República Argentina y 
estimaciones realizadas durante el ejercicio.  

b) POR RIESGO DE INCOBRABILIDAD DE OTROS CREDITOS POR 
INTERMEDIACION FINANCIERA: Refleja la eventual incobrabilidad de títulos de 
deuda de de fideicomisos financieros en proceso de oferta pública, en su etapa de 
acumulación, y las previsiones por desvalorización de títulos de deuda y certificados 
de participación de fideicomisos financieros privados. 

c) POR RIESGO DE INCOBRABILIDAD DE CREDITOS DIVERSOS: Se constituyó 
para cubrir eventual incobrabilidad de créditos diversos.  

 
10. En el caso de exposiciones después de aplicar l as técnicas de cobertura de 
riesgo sujetas al método estándar, se divulgará el importe de los saldos 
vigentes imputados a cada grado de riesgo, así como  los que hayan sido 
deducidos. (c.2.10)  
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4.3. COBERTURA DEL RIESGO DE CRÉDITO  

4.3.1. INFORMACIÓN CUALITATIVA  
 

Exposiciones Brutas por Riesgo de Crédito

10. Tecnicas de Cobertura de Riesgo

Tipo de exposición
Exposición 

Antes CRM
CRM

Exposición 

Ajustada

Titulos Publicos 134.340 134.340

Instrumentos Banco Central 119.930 119.930

Otros Banco Central 0

Préstamos al Sector Público 6.696 6.696

Otros Sector Publico 0

Gobierno y Banco Cental 260.965 0 260.965

Cuentas corrientes 13.719 13.719

Préstamos 169.315 169.315

Entidades financieras 183.035 183.035

Otras Financiaciones - del pais 0 0

Operaciones de pase 0 0

Obligaciones negociables s/c 72.316 72.316

Tit. Deuda FF FF 103.052 103.052

Empresas 175.369 0 175.369

Tarjeta de Crédito 0 0

Prestamos Personales 71.768 71.768

Banca PYME 0 0

Otros Préstamos 0 0

Cartera Minorista 71.768 71.768

Garantizada con Inmuebles residenciales

para la vivienda 9.560 9.560

Garantizada con Prendas 0 0

Personales 0 0

Préstamos morosos 0 0

Documentos 0 0

Titulizaciones y retitulizaciones 79.279 79.279

Fideicomisos Sector Público 0 0

Participaciones Accionarias 12.809 12.809

Cuenta Corriente Banco Central 0 0

Acciones Trading 56.799 56.799

Adelantos Fideicomisos 0 0

Otros 40.096 40.096

198.543 0 198.543

Total Banco 889.681 0 889.681
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Requisito general de divulgación cualitativa (c.1.) . Descripción de objetivos y 
políticas de gestión del riesgo, incluyendo: estrat egias y procesos; la estructura 
y organización de la unidad encargada de la gestión  del riesgo; el alcance y la 
naturaleza de los sistemas de información y/o medic ión del riesgo; las políticas 
de cobertura y/o mitigación del riesgo y las estrat egias y procesos para vigilar la 
permanente eficacia de las coberturas/mitigantes.  

Durante el análisis de las facilidades crediticias, a fin de mitigar el riesgo de crédito, se 
evalúa en primer término la capacidad de repago del deudor y destino de la 
asistencia, involucrando un análisis integral de términos y condiciones del crédito, 
perfil de riesgo del deudor, comportamiento histórico y actual en el cumplimiento de 
sus obligaciones, experiencia del deudor en el negocio, situación del sector 
económico al que pertenece y posicionamiento dentro del mismo, entre otros 
parámetros. La evaluación del deudor se realiza independientemente de la existencia 
de mitigantes de riesgo y/o garantías. Una vez que se ha determinado la primera 
fuente de repago, se evalúa la posibilidad y necesidad de asegurar y reforzar el 
reembolso del crédito. La necesidad de solicitar garantías dependerá de las 
características de las operaciones en cuanto a plazo e instrumentación, el nivel de 
riesgo de la compañía según calificación crediticia, la existencia de activos 
susceptibles de ser constituidos en garantía y que representen parte importante en el 
desarrollo del negocio y/o sus accionistas.  

En cuanto a procesos para vigilar la eficacia de los mitigantes, en el caso de hipoteca 
/ prenda, el bien se tasa al inicio para determinar el valor de la garantía y se establece 
mediante aprobación correspondiente una relación entre el monto de la asistencia 
crediticia y el valor del bien. Cuando se trata de una cesión, tanto ante la caída de un 
contrato cedido como ante su vencimiento, dicho contrato debe ser reemplazado por 
otro de similares características y ser evaluado por la Gerencia de Riesgo o elevado a 
Comité de Crédito. Según sea el caso. 

Información cualitativa adicional (c.3)  

1. Descripción de los principales activos admitidos  como garantía recibidos 
por la entidad;  

En lo relativo a riesgo de crédito de préstamos a individuos, se admite como 
garantía exclusivamente las especificadas en los manuales correspondientes 
(Manual de Originación y Administración de Préstamos Prendarios sobre 
automotores del B.C.R.A. y norma particulares del B.C.R.A. en la materia, y 
Manual de Originación y Administración de Préstamos Hipotecarios del BCRA y de 
las normas particulares que fije el Banco en la materia, al momento de lanzar una 
línea de crédito activa de este tipo de préstamos).  

 
De acuerdo con el Manual de Clasificación y Previsionamiento, el Banco admite 
como garantías las normas enumeradas por el BCRA en la Norma de Clasificación 
y Previsionamiento. Las Garantías no incluidas explícitamente como A o B, tales 
como la hipoteca en el grado distinto de primera y la prenda o caución de acciones 
o documentos comerciales y los gravámenes constituidos en el exterior con ajuste 
a legislaciones distintas de la local- salvo los casos previstos expresamente, se 
considerarán no preferidas. Cuando las garantías preferidas existentes no cubran 
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la totalidad de la asistencia al deudor, la parte no alcanzada con esa cobertura 
deberá tener el tratamiento previsto para deudas sin garantías.  

2. Políticas y procesos para la valuación y la gest ión de los activos admitidos 
como garantías;  

En lo relativo a riesgo de crédito de préstamos a individuos, las políticas relativas a 
la valuación de los activos admitidos como garantía surgen para cada caso según 
se detalla a continuación: 

� Préstamos Prendarios:  Del Manual de Originación y 
Administración de Préstamos Hipotecarios del BCRA y de las 
normas particulares que fije el Banco en la materia, En particular, el 
valor de los vehículos en garantía es determinado conforme al valor 
de publicaciones de referencia (cotizaciones para seguros, 
impositivas, etc.). 

�  Préstamos Hipotecarios : Del Manual de Originación y 
Administración de Préstamos Hipotecarios del BCRA y de las 
normas particulares que fije el Banco en la materia, En particular, la 
valuación surge de la inspección y tasación del inmueble a 
hipotecar. Una eventual actualización periódica del valor de los 
inmuebles constituidos en garantía de los créditos hipotecarios 
otorgados, se administra según lo dispuesto en el Manual de 
Actualización de Garantía Hipotecaria de la Entidad.  

� Cartera Comercial:  Para el caso de garantía hipotecaria/prendaria, 
el tratamiento de los activos admitidos como garantía es análogo al 
de la cartera de Préstamos Personales.  En el caso de contratos 
cedidos, el valor de la garantía surge del monto del contrato cedido 
pendiente de cobro, descontado a la tasa estimada para la 
operación, como es el caso para la cesión de los derechos 
económicos sobre los contratos de leasing. Para el caso de fianzas 
se considera caso por caso en el análisis de crédito 
correspondiente.  

3. Principales tipos de garantes y contrapartes de derivados crediticios, así 
como su solvencia;  

Actualmente, el Banco no posee en cartera instrumentos derivados de crédito.  

4. Información sobre concentraciones de riesgo (de mercado o de crédito) 
dentro de la cobertura aceptada.  

En lo que respecta a riesgo de crédito de préstamos a individuos no existen 
concentraciones significativas. 
 
A los efectos de cuantificar,  y gestionar el riesgo de concentración, dentro de la 
Estrategia de Riesgo asociada al Plan de Negocios, entre otros puntos, se define 
el nivel de tolerancia para  el capital económico sujeto a Riesgo de Concentración. 
Adicionalmente, para ciertos productos se establece límites de exposición por 
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zona geográfica.  

La Gerencia de Riesgo envía mensualmente su informe “Concentración” con 
detalle de la exposición del Banco a mutuales y cooperativas a las que ha 
adquirido cartera de préstamos.  

4.3.2. INFORMACIÓN CUANTITATIVA  
 

5. Para cada cartera con riesgo de crédito que se i nforme por separado sujeta al 
método estándar, se informará: a) las exposiciones totales cubiertas por activos 
admitidos como garantía; luego de la aplicación de los aforos; b) exposiciones 
totales cubiertas por garantías personales/derivado s crediticios.  
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4.4. EXPOSICIONES RELACIONADAS CON DERIVADOS Y EL RIESGO DE CRÉDITO DE 

CONTRAPARTE  

4.4.1. INFORMACIÓN CUALITATIVA  
 

El riesgo de crédito en contratos derivados se refiere a la pérdida potencial que podría 
sufrir el Banco si la contraparte de dicho contrato incumple con su obligación y el 
contrato derivado tiene un valor positivo para el Banco. Ambas condiciones deben ser 

Exposiciones Brutas por Riesgo de Crédito

11. Activos Admitidos como Garantía considerando CRM

Tipo de exposición
Exposición 

Bruta 

Hipoteca 

Residencial

Otra Gtia 

Hipotecaria

Garantía 

Prendaria

Garantías 

Personales

Titulos Publicos 134.340

Instrumentos Banco Central 119.930

Otros Banco Central 0

Préstamos al Sector Público 6.696

Otros Sector Publico 0

Gobierno y Banco Cental 260.965 0 0 0 0

Cuentas corrientes 13.719

Préstamos 169.315

Entidades financieras 183.035

Otras Financiaciones - del pais 0

Operaciones de pase 0

Obligaciones negociables s/c 72.316

Tit. Deuda FF FF 103.052

Empresas 175.369 0 0 0 0

Tarjeta de Crédito 0

Prestamos Personales 71.768 71.768

Banca PYME 0

Otros Préstamos 0

Cartera Minorista 71.768 71.768

Garantizada con Inmuebles residenciales

para la vivienda 9.560 9.560

Garantizada con Prendas 0 0

Personales 0 0

Préstamos morosos 0

Documentos 0 0

Titulizaciones y retitulizaciones 79.279

Fideicomisos Sector Público 0

Participaciones Accionarias 12.809

Cuenta Corriente Banco Central 0

Acciones Trading 56.799

Adelantos Fideicomisos 0

Otros 40.096

198.543 9.560 0 0 71.768

Total Banco 889.681 9.560 0 0 71.768
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satisfechas simultáneamente para que exista una pérdida crediticia. Por lo tanto, la 
pérdida debido a tal incumplimiento es el costo de reemplazar el contrato, menos 
cualquier tipo de recupero.  

La metodología de cálculo de exposición a crédito de contraparte en instrumentos 
derivados implica afectación de línea crédito. Cuando el Banco opera a través del 
MAE, el riesgo de contraparte estará dado por el valor de las garantías afectadas.  

El valor a ser considerado como exposición al riesgo crediticio es la suma del valor de 
la posición actual (exposición actual) más una estimación de pérdidas probables 
(exposición potencial). Formalmente:  

Riesgo de Crédito = Exposición Actual + Exposición Potencial  

(Valuación MTM) + (Pérdida Max. Probable)  

La exposición actual es el valor de liquidación del instrumento bajo las condiciones de 
mercado actuales. La valuación puede ser: 1) A mercado (en caso de existencia de 
mercado formal y organizado con publicación de precios transados) o bien 2) Según 
modelo (para los casos en los cuales no exista un mercado formal y se deba estimar 
los  valores).  

La exposición potencial hace alusión a la pérdida máxima probable que puede tener el 
contrato. Esta pérdida se refiere a la variación positiva máxima –con cierta 
probabilidad de ocurrencia-que podría producirse en el valor del instrumento, entre la 
fecha analizada y el plazo remanente de la operación. En esta situación, la entidad 
financiera afrontaría una pérdida por la concurrencia de dos hechos: un movimiento 
favorable en los precios para el Banco y la falta de cumplimiento de la contraparte.  

La exposición máxima probable que tendrá el contrato en el futuro se calcula a través 
de modelos matemáticos y estadísticos, asumiendo supuestos de comportamiento 
aleatorio del activo subyacente (sean tasas de interés o tipo de cambio). A su vez, el 
valor del derivado será el precio de no arbitraje dada la evolución del activo 
subyacente modelada.  

La metodología expuesta requiere valuar un contrato derivado en todos los momentos 
futuros antes de su extinción.  
 
En el caso que el Banco disponga de garantías ejecutables ante caso de 
incumplimiento, para el cálculo del riesgo de contraparte se modela la evolución 
simultánea de los precios del contrato y su garantía asociada.  

El enfoque utilizado por el Banco  para gestionar el riesgo de crédito en derivados, es 
ocupar la línea de crédito del cliente de acuerdo a la máxima exposición posible que 
pueda tener el contrato (exposición actual + potencial).  

El Banco asigna como Capital Económico una suma idéntica a la exigencia de Capital 
Regulatorio por riesgo de crédito de contraparte en derivados. Este requerimiento se 
computa teniendo en cuenta la exposición total (actual + potencial) más un ajuste de 
valuación del crédito por pérdidas derivadas de valuar a precios de mercado cambios 
en el riesgo de contraparte esperado.  
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Las políticas en materia de Riesgo de Crédito establecen que aquellos clientes 
expuestos a operatoria de derivados deben contar con una calificación crediticia 
aprobada en función del nivel de riesgo intrínseco del cliente y de la operatoria bajo 
cuestión, y/o  las garantías que respalden dicha calificación.  

4.4.2. INFORMACIÓN CUANTITATIVA  
 

1. Costo de reposición positivo bruto de contratos,  exposición crediticia actual 
neta, colateral obtenido, activos admitidos como ga rantías (indicando tipo, 
ej. efectivo, títulos públicos, etc.) y valores noc ionales de derivados de 
crédito, exposición potencial futura y exposición a l riesgo de contraparte por 
tipo de exposición de crédito (sobre tipos de inter és, divisas, acciones, 
derivados crediticios, commodities u otros).  

En base a los modelos desarrollados por el Banco, la exposición resultante al 30 de 
Septiembre de 2014 era la siguiente: 

Futuros de tipo de cambio (sector privado financiero, BCRA y Argentina Clearing S.A.) 

Exposición real = 0  

  Exposición potencial= 0  MM de pesos 
 
Pases (Sector privado financiero) 
 

Exposición real = 0  

  Exposición potencial= 6.9 MM de pesos 
 
 
 
2. Transacciones con derivados crediticios que gene ren exposición por riesgo 

de contraparte (valor nocional), separando entre la s que se utilizan para la 
cartera crediticia propia y las que se utilizan par a actividades de 
intermediación, incluyendo la distribución de los d erivados crediticios 
utilizados (Credit Default Swaps, Total Return Swap s, Credit Options, y 
otros), desglosados a su vez por protección adquiri da y protección vendida 
para cada grupo de productos .  

Al 30.09.2014 el banco no tenía en cartera derivados crediticios.  

3. Exposición actual positiva de las operaciones Dv P fallidas cuando los pagos 
no sean realizados en el plazo de cinco días hábile s desde la fecha de 
liquidación clasificándolas según el tipo de subyac ente y días transcurridos 
desde la fecha de liquidación acordada  

Al 30.09.2014 no existen operaciones DvP fallidas 

4. Exposición correspondiente a las operaciones no DvP cuando no se haya 
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recibido el segundo tramo, clasificándolas según el  tipo de activo 
subyacente.  

Al 30.09.2014 no existen operaciones no DvP. 

4.5. TITULIZACIÓN  
 

El Banco ha participado en el mercado de fideicomisos financieros, principalmente en 
su rol de fiduciario, Organizador y como inversor, aunque también lo ha hecho como 
fiduciante. A su vez, el Banco ha sido administrador de todos los fideicomisos 
financieros en los cuales actuó como fiduciante.  

En los fideicomisos financieros denominados “BACS PERSONALES”, el Banco en su 
rol de fiduciante, ha transmitido la propiedad fiduciaria de créditos personales con 
código de descuento de su cartera de préstamos adquirida a mutuales y cooperativas. 
Una vez transferidos los créditos al fiduciario, éste ha procedido a emitir los 
correspondientes títulos valores representativos de deuda, certificados de 
participación y a cancelar con el producido de la colocación el monto de los créditos 
cedidos por el Banco. El objetivo principal de la titulación ha sido el acceso a fuentes 
alternativas de fondeo por parte del Banco y la separación a los bienes fideicomitidos 
del patrimonio del fiduciario y del fiduciante.   

Habitualmente, en lo que refiere a su estructura financiera, se ha emitido valores de 
deuda fiduciaria clase A (títulos de mayor jerarquía en el orden de pago), valores de 
deuda fiduciaria clase B (subordinados al pago de los títulos clase A) y certificados de 
participación cuyo reembolso ha estado subordinado al pago de la totalidad de los 
títulos emitidos y en la medida que existan fondos suficientes remanentes en los 
fondos fiduciarios.  

El Banco ha retenido el certificado de participación de todas las emisiones de 
fideicomisos financieros en los que actuó como fiduciante. El cronograma de pago de 
los títulos siempre ha dependido del efectivo cumplimiento de los activos 
fideicomitidos. En lo que refiere a riesgo de crédito, las obligaciones del Banco con el 
fideicomiso solo se han limitado a la de su rol de fiduciante,  administrador y tenedor 
del certificado. En lo que refiere a liquidez, en determinadas circunstancias el Banco 
podría adelantar fondos al Fideicomiso, pero sin estar obligado a ello. Por causas 
ajenas al fiduciante, el cronograma real de pagos podría diferir del teórico ya sea por 
amortizaciones anticipadas de los préstamos subyacentes como por caídas en mora 
e/o incobrabilidad.  

El Banco no suele cubrir los riesgos retenidos por titulaciones dada la escasa 
profundidad de este mercado. En su lugar, el Banco realiza una gestión activa de los 
riesgos retenidos a través de distintas herramientas desarrolladas internamente. El 
monitoreo de los cambios en el riesgo de crédito de los activos subyacentes 
correspondientes a titulizaciones realizadas por el Banco es realizado por la Gerencia 
de Riesgo mediante reportes periódicos que son elevados a la Alta Gerencia del 
Banco. Adicionalmente se calcula un capital económico con el objeto de morigerar 
eventos adversos negativos vinculados tanto a eventos crediticios, evolución de las 
tasas de interés y  reputacionales, si correspondieran. Dicho capital se determina 
tratando a los activos subyacentes a la titulación como si se encontraran dentro de la 
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cartera del Banco para el caso del análisis de tasa de interés y con criterios 
específicos para los restantes riesgos.  

En lo que refiere a la valuación contable, los certificados de participación se 
encuentran valuados a su valor patrimonial proporcional, neto de previsiones en caso 
de corresponder.  

Si bien el Banco no tiene previsto celebrar nuevos contratos de fideicomisos en 
carácter de fiduciante, no se descarta que pueda hacerlo en el futuro de acuerdo a las 
condiciones de mercado y/o propia coyuntura de la entidad.  
 
1. Lista de los tipos de Entes de Propósito Especia l (SPEs) que la entidad, en 

calidad de patrocinador, utiliza para titulizar exp osiciones de terceros, 
indicando si la entidad tiene exposiciones respecto  de estos SPEs, ya sea 
dentro o fuera de balance. 

Al 30 de Septiembre de 2014 se encontraban constituidos los fondos/fideicomisos 
que se enumeran a continuación:  
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 El 29 de julio de 2005, juntamente con el Banco Hipotecario S.A., BACS inicio una 
demanda contra el First Trust of New York NA, en su calidad de fiduciario del 
Fideicomiso Hipotecario BACS I, reclamando el cumplimiento del Contrato de 
Fideicomiso, por falta de pago de los intereses devengados y la compensación de los 
daños causados por la conducta del fiduciario.  Dicha demanda se tramita ante el 
Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16 Secretaría Nº 32 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  Como consecuencia de lo anteriormente 
mencionado, a partir del mes de octubre de 2004 se ha suspendido el devengamiento 
de los intereses y el C.E.R. del Título de Deuda Clase B.  En opinión de los asesores 
legales que representan al Banco en la causa mencionada en los párrafos anteriores, 
conforme a las normas legales en vigencia, la demanda debería prosperar en favor de 
los intereses de BACS.   
 
 
2. Resumen de las políticas contables de la entidad  con respecto a las 

actividades de titulización.  

Lista de los Tipos de Entes  de Proposito Especial

Titulos de 

deuda Clase 

A1/AV

Titulos de 

deuda Clase 

A2/AF

Titulos de 

deuda Clase 

B

Titulos de 

deuda Clase 

C

Certificados 

de 

Participación

Total

Fideicomiso Hipotecario BACS III

Valor nominal en miles de pesos 12.572 1.003 13.575

Vencimiento declarado 30/04/2017 30/09/2017

Fideicomiso Hipotecario BACS I

Valor nominal en miles de pesos 20.234 20.234

Vencimiento declarado 30/06/2020

Fideicomiso CGM

Valor nominal en miles de pesos - 0

Vencimiento declarado 21/01/2016

Fideicomiso Red mutual XXXIV -  Titulo Senior

Valor nominal en miles de pesos 5.549 5.549

Vencimiento declarado

Fideicomiso Red mutual XXXVI -  Titulo Senior

Valor nominal en miles de pesos 11.538 11.538

Vencimiento declarado

Fideicomiso Red mutual XXXVII -  Titulo Senior

Valor nominal en miles de pesos 15.480 15.480

Vencimiento declarado

Fideicomiso Tarshop - Titulo senior 6.569 6.569

Valor nominal en miles de pesos

Vencimiento declarado

Fideicomiso Granar - Titulo senior

Valor nominal en miles de pesos 4895 4.895

Vencimiento declarado

Fideicomiso N&F 2.242 2.242

Valor nominal en miles de pesos

Vencimiento declarado
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La cartera de préstamos personales e hipotecarios en situación regular y cuya 
mora no supere los noventa días se transfieren (baja del Balance) a los Fondos 
Fiduciarios por el valor de los capitales efectivamente prestados, más los intereses 
capitalizados, netos de amortizaciones de capital percibidas y reconsideraciones 
de saldos de deuda, más ajustes (CER y CVS, en los casos que corresponda) e 
intereses devengados a cobrar a la fecha de corte que se establezca 
contractualmente. Para la valuación de las exposiciones que se tiene intención de 
titular se utiliza mismo criterio.  

Los criterios de reconocimiento de resultados son de acuerdo al valor de cesión de 
los créditos reconocido en los respectivos contratos. Al presente todos los créditos 
personales e hipotecarios cedidos a Fondos Fiduciarios se han realizado de 
acuerdo al concepto indicado en el acápite anterior, no generando en ningún caso 
resultados por las citadas cesiones.  

Los certificados de participación en fideicomisos financieros se valúan a su valor 
patrimonial proporcional, disminuido en caso de corresponder por previsiones por 
desvalorización.  

Los títulos de deuda en fideicomisos financieros, se encuentran valuados a su 
valor nominal, actualizados por CER en los instrumentos alcanzados si los 
hubiere, más intereses devengados hasta el cierre del período o ejercicio, 
disminuido en caso de corresponder por previsiones por desvalorización y el 
importe negativo de Certificados de Participación según información del Fiduciario.  

No se han cambiado métodos y supuestos respecto de periodos anteriores.  

El Banco no posee estructuras financieras que se asemejen a titulaciones 
sintéticas  

3. Explicación de los cambios significativos respec to de cualquier ítem de la 
información cuantitativa (por ejemplo: cantidad de activos que se planifica 
titulizar) desde el último período informado.  

 
Hasta el 30 de septiembre de de 2014 no se efectuó operaciones de titulación de 
cartera propia para el presente ejercicio. 

 
4. Total de exposiciones vigentes que se proyecta t itulizar con un desglose por 

tipo de exposición 

El Banco proyecta titulizar en una transacción sin oferta pública una cartera de 
préstamos prendarios de originación propia por aproximadamente 40 millones de 
pesos, en el último trimestre de 2014. Se prevé que como fruto de dicha titulización 
una porción relevante del riesgo de la cartera titularizada quedará de todas formas 
en el balance de BACS. 
 

5. Resumen de la actividad de titulización del perí odo, incluyendo el total de 
exposiciones titulizadas (por tipo de exposición) y  el resultado por venta 
reconocido, con un desglose por tipo de exposición.   
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Durante el ejercicio 2014 el Banco no ha realizado operaciones de titulización de 
cartera propia.  

6. Importe agregado de Posiciones de titulización d entro de balance, retenidas 
o compradas clasificadas por tipo de exposición.  

 

 
 
 

• Posiciones de titulización fuera de balance, clasif icadas por tipo de 
exposición  

A la fecha el Banco no posee posiciones de titulación fuera de balance.   

7. Importe agregado de las exposiciones de tituliza ción, así como sus montos 
de capital requeridos, clasificando tales importes según corresponda a 
titulizaciones y retitulizaciones y éstos a su vez de acuerdo con bandas de 
ponderadores de riesgo significativas.  

El Banco no posee posiciones de retitulación. 

 
8.  Titulizaciones con cláusulas de amortización an ticipada.  

A la fecha de análisis, el Banco no poseía titulaciones con cláusulas de 
amortización anticipada.  

 
9. Importe agregado de las exposiciones de retituli zación, retenidas o 

compradas.  

A la fecha de análisis, el Banco no poseía posiciones de retitulación retenidas o 
compradas.  

 

30/09/2014

Fideicomiso Hipotecario BACS I - Titulo B 20.234

Fideicomiso Hipotecario BACS III  - Título Senior 12.572

Fideicomiso CGM - Título Senior -

Fideicomiso Red mutual XXXIV -  Titulo Senior 5.549

Fideicomiso Red mutual XXXVI -  Titulo Senior 11.538

Fideicomiso Red mutual XXXVII -  Titulo Senior 15.480

Fideicomiso Tarshop - Titulo senior 6.569

Fideicomiso N&F - Titulo senior 2.242

Fideicomiso Granar - Titulo senior 4895

6. Importe agregado de Posiciones de titulizacion dentro del balance, retenidas o 

compradas clasificada por tipo de exposición  (en miles de pesos)
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4.6. RIESGO DE MERCADO  
 

El Banco realiza un seguimiento del riesgo de mercado, es decir, aquel 
vinculado a la posibilidad de sufrir pérdidas en posiciones dentro y fuera de 
balance a raíz de fluctuaciones adversas en los precios de mercado de 
diversos activos.  

El riesgo de mercado no sólo considera variaciones en los precios de los 
instrumentos primitivos sino también los riesgos de los instrumentos derivados.  

En lo que refiere al riesgo de mercado el análisis se aplica a la cartera cuyos 
activos están contabilizados a mercado.,  El riesgo de las posiciones en títulos 
públicos contabilizados según la Comunicación “A” 5180/88 del B.C.R.A. se 
encuadra en el análisis de capital económico sujeto a riesgo de tasa de interés 
y riesgo de crédito. 

El criterio metodológico aplicado a analizar el riesgo de mercado es el de valor 
a riesgo, es decir, una estimación de las máximas pérdidas probables en un 
horizonte dado, con una probabilidad asociada del 99%. Se estableció un 
horizonte temporal o período de liquidación de diez  ruedas.  

Se ha establecido límites de “valor a riesgo” y “stop loss” según definido en la 
política para la administración del Riesgo de Mercado. También existen límites 
de exposición por tipo de instrumento, a saber: títulos de deuda del sector 
público no financiero, títulos del BCRA, títulos de deuda privada local, títulos de 
fideicomisos privados locales, divisas, etc. Dichos límites son revisados por el  
Comité Financiero. 

Las estimaciones realizadas permiten determinar el capital económico 
necesario a afectar por el riesgo de mercado.  

En lo que respecta al riesgo de mercado, en los Comités Financiero se discute 
y decide las exposiciones y estrategias a seguir en la administración del 
portfolio de títulos valores,  

 

4.7. RIESGO OPERACIONAL  

4.7.1. INFORMACIÓN CUALITATIVA  
 

El Riesgo Operativo es la posibilidad de sufrir pérdidas como resultado de la 
falta de adecuación o fallas en los procesos internos, de la actuación del 
personal o de los sistemas o bien aquellos que sean producto de eventos 
externos. 

El concepto de riesgo operativo incluye el riesgo legal, que pudiendo verificarse 
en forma endógena o exógena a la entidad, comprende, entre otros aspectos, 
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la exposición a sanciones, penalidades u otras consecuencias económicas y de 
otra índole por incumplimiento de normas y obligaciones contractuales. 

El concepto de riesgo operativo excluye en cambio, el riesgo estratégico, 
procedente de una estrategia de negocios inadecuados o de un cambio 
adverso en los elementos que la respaldan, y el riesgo de reputación, que 
refiere a la posibilidad de sufrir pérdidas debido a la formación de una opinión 
negativa sobre los servicios prestados por la entidad. 

El valor a riesgo operacional se define como la exigencia de capital regulatorio 
que establece el BCRA. La misma  responde al enfoque del indicador Básico 
según Basilea II y  se calcula como una fracción de los Ingresos Brutos. El 
apetito a riesgo se establece como el límite máximo que este valor alcanza con 
respecto a la RPC. 

La estrategia para mantenerse dentro del límite de apetito al riesgo operativo 
establecido apuntará a que se identifiquen los riesgos operativos de mayor 
peligrosidad priorizándose según la criticidad del producto, del proceso y la 
evaluación de riesgos realizadas por el responsable del proceso.  

El proceso de gestión de riesgo operativo es parte del proceso integral para la 
gestión de riesgos. En lo que respecta al marco de gestión, el mismo está 
conformado por los dispositivos que son comunes a la gestión de los 
principales riesgos.  

La gestión del riesgo operativo se apoya en 5 (cinco) herramientas; las cuales 
se retroalimentan para darle una mayor calidad a través del tiempo al sistema 
que conforman:  

� Revisión de autoevaluaciones,  
� Gestión de indicadores  
� Gestión de  eventos  
� Testeo de mitigantes.  

 
La identificación y evaluación de los riesgos de cada subproceso es realizada 
por los respectivos responsables con una periodicidad no mayor a un año para 
los subprocesos que tienen una criticidad Alta según la Matriz de Riesgo del 
Planeamiento Anual de Auditoría Interna; y para aquellos subprocesos que 
tienen una criticidad Media/Baja se evaluarán cada dos años siempre y cuando 
el proceso no haya sufrido cambios. 

Por otra parte, existe un proceso de evaluación de los riesgos de los activos de 
la información cuyo resultado impacta en cada uno de los procesos afectados. 
De esta manera se obtiene una información integral de los riesgos operativos 
que impactan en cada proceso.  

A su vez, se registran todos los eventos de pérdida que van reportando las 
distintas áreas y se efectúa una revisión de las cuentas contables de pérdidas 
operativas y de cualquier otra cuenta de quebranto, a los efectos de que todos 
los eventos se encuentren registrados en la base.  
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Trimestralmente, esta base es utilizada para determinar el capital al riesgo 
operacional al que está expuesto el Banco (a partir del cual se determina el 
indicador de apetito al riesgo) y para cumplir con el régimen informativo de 
eventos, establecido por el BCRA.  

Mensualmente, se calcula el requerimiento de capital regulatorio, que responde 
al 15% del promedio de los ingresos brutos de los últimos 3 años según lo 
determina el BCRA a través de su Comunicación “A” 5272.  

A través de las autoevaluaciones, cada responsable de proceso identifica y 
evalúa cada uno de sus controles, resultando de ello la necesidad o no de 
nuevos y/o más efectivos mitigantes, según se estipula en la Política integral de 
Gestión de Riesgos. Para el caso en que se establezca un plan de mitigación, 
se efectúa un seguimiento del mismo hasta su implementación.  

Asimismo, se ha implementado un proceso de “testeo” de mitigantes sobre los 
riesgos más peligrosos.  

Semestralmente, se envía al Comité de Gestión de Riesgo el Reporte de 
Gestión de Riesgos Operativos en el que se describe los principales logros y 
problemas en la gestión. Luego dicho reporte será elevado al Directorio. 
Mensualmente se informa al directorio el Tablero de Indicadores de Riesgo, en 
donde se incluye también el Riesgo Operativo 

4.8. POSICIONES EN ACCIONES: DIVULGACIONES PARA POSICIONES EN LA CARTERA 

DE INVERSIÓN  
 

El posicionamiento en Acciones de compañías cotizantes se encuentra en 
proceso de revisión. Actualmente, el Banco puede  tener en su cartera, posición 
en acciones de compañías cotizantes. En el análisis y selección de las especies  
se tiene en cuenta la posible apreciación de capital y el nivel de riesgo asociado.  

Sobre dicho portfolio, el Banco analiza el riesgo de  mercado, es decir, aquel 
vinculado a la posibilidad de sufrir pérdidas a raíz de fluctuaciones adversas en 
los precios de mercado de las especies que lo componen.  

El criterio metodológico aplicado es el de valor a riesgo, es decir, una estimación 
de las máximas pérdidas probables en un horizonte dado, con una probabilidad 
asociada del 99%. Se estableció un horizonte temporal de diez ruedas.  

En lo que respecta al riesgo de mercado, en el  Comité Financiero se discuten y 
deciden las principales estrategias a seguir en la administración del portfolio de 
títulos valores.  

La cartera de inversión comprende principalmente las participaciones que el 
Banco mantiene en BACS Administradora de Activos S.A. Sociedad Gerente de 
Fondos Comunes de Inversión (“BACSAA”)  la cual se mantiene por motivos 
estratégicos y empresariales.  
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Análisis de las políticas relevantes aplicadas a la  valuación y contabilización 
de las tenencias en la cartera de inversión. Se inc luyen las técnicas 
contables y las metodologías de valuación utilizada s, abarcando los 
supuestos básicos y las prácticas que afectan la va luación, así como las 
modificaciones significativas en estas prácticas.  

Al 30 de Septiembre de 2014, dichas participaciones se encuentran registradas a 
su valor patrimonial proporcional de acuerdo con normas contables del BCRA 
más, en caso de corresponder, las utilidades no trascendidas a terceros.  
 

4.8.1. INFORMACIÓN CUANTITATIVA:  
 
1. El valor de las inversiones en el balance, así c omo su valor razonable; en el 
caso de las acciones con cotización, una comparació n con la cotización pública 
cuando el precio de la acción difiera significativa mente del valor razonable.  
 

 
 
 
2. El tipo y la naturaleza de las inversiones, incl uidos los importes que puedan 
clasificarse como: Con cotización pública; y Sin co tización pública.  

 

4.8.1 - Información cuantitativa

1 -Valor de las inversiones en el balance, asi como su valor razonable

Concepto

Denominacion Clase
Valor nominal 

unitario
Votos por acción Cantidad

En Entidades Financieras, actividades

complementarias y autorizadas

Controladas - del pais

BACS Administradora de Activos SASGFCI ordinaria 255.000 1 1 2.754

Subtotal controladas - del país 2.754

En Otras Sociedades

No controladas - del país

Mercado Abierto Electrónico SA ordinaria 1.200 1 1 55

Don Mario SGR ordinaria 5 1 1 10.000

De servicios complementarios

No controladas - del país

Subtotal no controladas 10.055

Total de participaciones en otras sociedades 12.809

Acciones y/o cuotas partes
Importe al 

30/09/2014
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3. La suma de las ganancias y pérdidas realizadas o riginadas en las ventas y 

liquidaciones del periodo. 

Durante el último período no existieron ventas ni liquidaciones de acciones en 
cuenta de inversión.  

4. Los requerimientos de capital desglosados por gr upos de acciones que 
resulten apropiados, de forma coherente con la meto dología de la entidad, 
así como los importes agregados y los tipos de inve rsiones en acciones 
sujetos a algún periodo de transición supervisora o  a un tratamiento más 
favorable a efectos de los requerimientos de capita l regulatorio.  

El monto de capital requerido por la participación en otras sociedades asciende a 
miles de pesos 487 al 30.09.14. 

4.9. RIESGO DE TASA DE INTERÉS  
 
El Banco cuenta con una Política de Riesgo de Tasa de Interés en la cual se 
expone las pautas y metodologías de monitoreo y control del riesgos de 
variabilidad de las  tasas de interés. 
 
En relación con la gestión del riesgo de tasa de interés, realiza un seguimiento 
tanto de los montos y condiciones contractuales de la nueva originación como 
así también del portfolio vigente (stock de préstamos, depósitos, swaps, 
coberturas, títulos y otros) de modo tal de estar siempre encuadrados dentro 
del apetito de riesgo definido. Complementariamente, se efectúa un análisis 
permanente de las distintas alternativas de cobertura con el objeto de reducir el 
descalce de tasas.  

La cuantificación del riesgo de tasa de interés se lleva a cabo mediante dos 
enfoques metodológicos estadísticos: “Ingresos financieros netos a riesgo” y 

2 -Tipo y naturaleza d las inversiones

Concepto

Fecha de cierre 

del 

periodo/ejercicio

Capital social Patrimonio Neto
Resultado del 

periodo/Ejercicio

En Entidades Financieras, actividades

complementarias y autorizadas

Controladas - del pais

BACS Administradora de Activos SASGFCI
Fondos y sociedades 

de inversion
NO 30/06/2014

300 2.557 1.239

En Otras Sociedades

No controladas - del país

Mercado Abierto Electrónico SA
Mercado abierto de 

val. Mobiliarios
31/12/2013 242 24899 8677

Don Mario SGR S.G.R. 30/06/2014 322 190514 -222

De servicios complementarios

No controladas del país

Denominacion

Información sobre el emisor

Datos del último estado contable

Cotizacion 

Pública
Actividad principal
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“Valor económico a riesgo”. A través del primero se evalúa los posibles desvíos 
en los resultados como consecuencia de variaciones en las condiciones 
financieras  mientras que a través del segundo se analiza el eventual deterioro 
en el valor presente de la cartera como consecuencia de las posibles 
oscilaciones en la estructura temporal de tasas de interés. De manera 
complementaria a los enfoques mencionados, también se realizan análisis de 
descalce (gap por intervalo y acumulado) tanto en pesos como en dólares con 
el propósito cuantificar la exposición a riesgo de tasa de interés en distintas 
fechas futuras, diversos análisis de sensibilidad y pruebas de tensión.  

Cada una de las medidas mencionadas cuenta con su correspondiente límite, 
los cuales son revisados anualmente en el marco de la elaboración del nuevo 
Plan de Negocios con su correspondiente Estrategia de Riesgos.  

El Banco realiza una estimación de capital económico por riesgo de tasa de 
interés, en base a la medida de “valor económico a riesgo”, que constituirá el 
requisito de capital adicional según las disposiciones vigentes en la materia. 
Para realizar dicha estimación se tiene en cuenta la totalidad de la cartera del 
Banco de préstamos, títulos, y depósitos. Se incluyen también operaciones con 
derivados (swaps y futuros). El capital económico estimado será el máximo 
deterioro que podría sufrir el valor presente de la cartera.  

 

4.10. REMUNERACIONES  
 
4.10.1 INFORMACIÓN CUALITATIVA  

 

1. Información relativa a los órganos que supervisa n la remuneración, 
incluyendo:  

• Nombre, composición y mandato del Comité de Incenti vos al Personal 
u órgano principal supervisor de las políticas de r emuneraciones.  

En atención a lo establecido por la Comunicación “A” 5201 (punto 6.2.2) y 
teniendo en cuenta la dimensión, tamaño, cantidad de empleados, complejidad, 
importancia económica y perfil de riesgo, la Sociedad cuenta con un Comité de 
Gobierno Societario que, dentro de sus funciones, vigila el cumplimiento del 
sistema de incentivos económicos al personal y su implementación en 
representación del Directorio. 

El Comité de Gobierno Societario de la Sociedad se encuentra integrado por 
los Directores Ernesto Manuel Viñes y Tomás Pedro Lynch.  

Los Directores miembros permanecerán en el Comité por un período mínimo de 
2 años, siempre que su mandato no expire antes. Este plazo podrá ser 
extendido para cada caso sólo por expresa decisión del Directorio.  

• Descripción del ámbito de aplicación de la política  de retribuciones de 
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la entidad (por ejemplo, por regiones, líneas de ne gocio), incluyendo en 
qué medida es aplicable a subsidiarias y filiales e xtranjeras.  

Sobre la base del alcance del convenio colectivo aplicable a Banco Hipotecario 
S.A. (accionista mayoritario) y a BACS, el ámbito de aplicación de la política de 
compensaciones es para los colaboradores de ambos Bancos. La subsidiaria 
BACS Administradora de Activos S.A. Sociedad Gerente de Fondos Comunes 
de Inversión tiene políticas de compensación propias de la actividad.  

 
• Descripción del tipo de empleados considerados como  tomadores de 

riesgo material, alta gerencia y el número de emple ados comprendido 
en cada grupo.  

Se consideran tomadores de riesgo material al personal superior que posea 
facultades para adoptar decisiones significativas en la gestión del negocio 
sosteniendo que se encuentran comprendidos en este concepto aquellos 
funcionarios con atribuciones para resolver en materia de crédito y los demás 
colaboradores, que a juicio de la entidad, adopten decisiones relevantes en 
dicha materia.  

En ese marco, serán consideradas las personas que ocupen los cargos de Alta 
Gerencia.  

 
2. Información relativa al diseño y la estructura d e los procesos de 

remuneración, incluyendo una descripción de:  

• Las principales características y objetivos de la  política de 
remuneraciones.  

La Política de Incentivos al Personal se encuentra en proceso de revisión. 
Actualmente, surge de lo aprobado por el Comité de Gobierno Societario, lo 
establecido en el Código de Gobierno Societario y lo aprobado por el Directorio 
de la Sociedad. En tal sentido, es política que los colaboradores reciban una 
compensación total en función a su trabajo, cuyo valor relativo interno refleje 
las responsabilidades del puesto y la performance de quien lo ocupa y su 
comparativo externo sea competitivo con el mercado salarial contra el cual el 
Banco se compara.   

El sistema de incentivos económicos al personal se encuentra alineado con 
criterios prudentes de toma de riesgo. En este sentido, el sistema de incentivos 
se sustenta, además de lo previsto en la legislación vigente, en las siguientes 
premisas: 

- Evaluar los riesgos que el personal asume en nombre de la entidad, 
considerando tanto los riesgos futuros como aquéllos ya asumidos, y ajuste los 
incentivos a todos los riesgos, incluyendo los de difícil medición como los 
riesgos de liquidez y de reputación, y el costo del capital, proponiendo al 
Comité de Incentivos al Personal el criterio para el ajuste por riesgo. 
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- No asignar igual importe a funcionarios o unidades de negocio que generen 
similar es utilidades en el corto plazo pero con diferentes niveles de riesgo. 

- Vincular los fondos destinados al pago de incentivos con el resultado general 
obtenido por la entidad, teniendo en cuenta:  

- El costo y la cantidad de capital requerido para hacer frente al riesgo asumido. 

- El costo y el monto de riesgo de liquidez asumido para llevar adelante el 
negocio 

- La consistencia con la oportunidad y probabilidad de ingresos futuros 
potenciales que se incorporen a las ganancias actuales. 

- Relacionar la contribución individual y de cada unidad de negocio, al 
desempeño de la entidad, reduciéndose cuando los resultados de la entidad o 
de la unidad de negocios disminuyan, o se eliminen cuanto se registren 
pérdidas, y 

- Procurar que su calendario de pagos sea sensible al horizonte temporal de los 
riesgos, difiriéndose en una medida acorde con la realización de los resultados 

Asimismo, la determinación de incentivos al personal que realiza tareas de 
control financiero y de controles de cualquiera de los riesgos, se efectuará en 
forma independiente de las áreas de negocio que supervisan, teniendo en 
cuenta el rol que representan para la organización y el logro de los objetivos 
asignados a sus funciones 

• Revisiones del Comité de Gobierno Societario.  

El Comité de Gobierno Societario se reunió en oportunidad de aprobar los 
incentivos al personal, decisiones que posteriormente fueron ratificas por el 
Directorio de la Sociedad. 

 
• Políticas de la entidad que permitan remunerar a los empleados vinculados 

a las funciones de Riesgo y Cumplimiento de manera independiente 
respecto de los negocios que supervisan.  

Los Incentivos económicos al personal se ajustan a los lineamientos previstos 
en la legislación vigente en la materia y vinculan directamente la contribución 
individual al desempeño de la Organización, con el fin de lograr el cumplimiento 
de los objetivos fijados por el Directorio de la Sociedad. Los Resultados 
obtenidos, por la gestión que se premia, se encuadran en función a la 
exposición de los riesgos asumidos por el Directorio.  

3. Descripción de las formas en las cuales la entid ad trata de vincular el 
desempeño durante el periodo de medición con los ni veles de remuneración.  

La entidad mide su desempeño a través de indicadores asociados a sus 
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ambientes estratégicos: negocio, sustentabilidad, clientes, colaboradores e 
inteligencia organizacional.  

La política de incentivos vincula directamente la contribución individual al 
desempeño de la Organización, con el fin de lograr el cumplimiento de los 
objetivos fijados por el Directorio de la Sociedad. Los Resultados obtenidos, por 
la gestión que se premia, se encuadran en función a la exposición de los 
riesgos asumidos por el Directorio  

4. Descripción de las diferentes formas de remunera ción variable que la entidad 
utiliza y la justificación de su uso.  

Es política de BACS y de su accionista mayoritario BANCO HIPOTECARIO 
S.A. establecer los criterios que regulen la Política de Incentivos a efectos de 
integrar el esfuerzo individual y el del conjunto, cuyo valor relativo interno refleje 
las responsabilidades y riesgos asociados al puesto y a la performance de 
quien lo ocupa, y su valor comparativo externo sea competitivo con el mercado 
salarial con que el Banco se compara. Mediante la gestión del Desempeño, se 
medirá anualmente el desempeño de los colaboradores en términos de los 
resultados alcanzados respecto de los objetivos fijados y de las capacidades 
establecidas para cada puesto.  

La Compensación Variable establecida es en EFECTIVO.  

Los criterios de remuneración variable no difieren entre los colaboradores 
siempre que se cumplan los siguientes Requisitos.  

• Alcanzar las metas de negocio establecidas en el presupuesto anual del Banco 
BACS.  

• Aprobación del Pago de la Remuneración Variable por el Comité de Incentivos / 
Directorio  

• Alcanzar un mínimo de 80% en el resultado integral (objetivos + capacidades) 
de la Evaluación de Desempeño.  

• Detección de alto nivel de compromiso y colaboración.  
• Contar con la evaluación de desempeño finalizada.  
• El Pago será proporcional a la fecha de ingreso si este es posterior al 01/04.  
• Los ingresados con posterioridad al 01 de Octubre no le corresponderán la 

percepción del beneficio.  
• Para los excedidos en su banda salarial, la base de cálculo se hará sobre el 

máximo de la misma.  
• En las promociones posteriores al 01 de Octubre, la base de cálculo se hará 

sobre el grado anterior.  
• Los grados a considerar son los correspondientes al 31 de Diciembre, salvo las 

promociones del punto anterior.  
• Los salarios a considerar son los percibidos al 31 de Diciembre.  
• El "Bonus" es expresado en cantidad de salarios base mensual, de acuerdo a 

la performance de cada colaborador; la Organización determinará el Bonus en 
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función del grado, posición y estructura salarial.  
 

4.10.2 INFORMACIÓN CUANTITATIVA  
 

1. Número de reuniones celebradas por el Comité de Incentivos al Personal u 
órgano principal supervisor de remuneraciones durante el ejercicio y las 
remuneraciones pagadas a sus miembros.  

Durante el Año 2014 el Comité de Gobierno Societario se reunió en las 
siguientes fechas: 10.02.2014 , 19.03.2014 y 15/09/2014. 

2. Empleados que han recibido una remuneración variable durante el ejercicio. 

El porcentaje de colaboradores de BACS alcanzados  por la remuneración 
variable durante el ejercicio fue el 100%  

3. Número y monto total de indemnizaciones por despido realizadas durante el 
ejercicio. 

El monto total de indemnizaciones registradas a Septiembre 2014  asciende a 
miles de $ 526, correspondiente a 2 colaboradores y a indeminzaciones de 
SAC sobre vacaciones no gozadas de empleados que se retiraron 
voluntariamente de la Entidad.  

4. Desglose del monto de remuneraciones otorgadas durante el ejercicio en:  

Totales a Septiembre  2014: miles de $ 23.351  en concepto de 
remuneraciones y miles de $ 31.561 en concepto de gratificaciones.  
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